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J EFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1939 ampliando los beneficios de la de Subsidios Familiares 

a las viudas y huérfanos de los trabajadores.
La Ley de dieciocho de julio de mil novecientos trein ta y ocho, creadora del régimen obli

gatorio de subsidios familiares, se inspira en el propósito de proteger a la familia, base dpi Esta
do, en sus situaciones económicas más precarias.

Razones de prudencia aconsejaron, sin duda en la fecha de su promulgación lim itar los be
neficios a los trabajadores en activo con dos o más hijos a su cargo; pero quedó fuera de siste
ma el m om ento más difícil de la vida económ ica fam iliar: el del fallecim iento del padre, cuan
do, por no ser la m ujer trabajadora activa, carece del carácter de subsidiada.

Los resultados obtenidos desde la creación de la Caja Nacional de Subsidios Familiares, per
m iten pensar en el desenvolvimiento del Régimen, acogiendo a viudas y huérfanos d e 1 trabajado
res ya asegurados, aunque aquéllos no tengan este carácter.

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— A partir de la fecha de promulgación de esta Ley, quedan extendidos 
los beneficios establecidos en la de dieciocho de julio de mil novecientos trein ta  y ocho, sobre 
subsidios familiares, a las viudas y huérfanos de los trabajadores en quienes concurran las siguien
tes condiciones:
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a) Que el jefe de la familia, difunto, haya figurado inscrito en el régimen obligatorio de 
subsidios familiares.

b) Que ni la viuda ni ninguno de los hijos que vivan en su hogar, tengan el carácter de 
subsidiado.

e) Que carezcan de medios de fortuna suficientes para su sostenimiento.
d) One no disfruten pensión de viudedad u orfandad del listado, Corporaciones o entida

des oficiales o particulares.
Artículo segundo.— El subsidio familiar a viudas y huérfanos se devengará desde el falleci

miento del asegurado.
En los casos de fallecimiento acaecido con anterioridad a esta Ley, se devengará el subsi

dio desde la fecha de su promulgación.
Artículo tercero.— Se declara ampliada la escala de subsidios vigente, a las viudas con un hijo 

que reúnan los requisitos de subsidiadas. La tarifa aplicable en estos casos será la misma estable
cida para los subsidiados con dos hijos en la presente Ley.

También se amplía ¡a escala de subsidios de la Ley de dieciocho' de julio de mil novecientos 
treinta y ocho a los trabajadores huérfanos de padre, que tengan a su cargo familiares con los re 
quisitos de beneficiarios, y se les aplicará la tarifa de dicha Ley en relación con el número de be
neficiarios que sostengan.

Artículo cuarto.— La cuantía mensual del subsidio familiar a las viudas se ajustará a la es
cala que lije por Orden ministerial, /lentro d e  los límites siguientes:

a) Válidas sin hijos, de quince a treinta p(‘setas mensuales.
h) Viudas con un hijo, de veinticinco a cincuenta pesetas mensuales.
c) \ 7iuda con dos hijos, de treinta y cinco a setenta pesetas mensuales.
d) Por cada lujo más-que exceda de dos, se aumentará la cuota en la cifra de cinco a diez

pesetas mensuales. '
Artículo quinto.— La pensión de la viuda sin hijos sólo será satisfecha durante dos anuali

dades, salvo el caso de que contraiga nuevo matrimonio o pierda las condiciones establecidas en 
esta Ley.

Artículo sexto.— Sólo se computarán a los fines de la regulación del subsidio los hijos m e
nores de catorce años. Al pasar algunos de los hijos de dicha edads se fijará el subsidio conforme 
al número de los.que queden, menores de catorce años.

Artículo séptimo.— El subsidio familiar se seguirá otorgando a las familias protegidas por 
esta Ley en forma de matrículas en Centros oficiales, cuando el beneficiario, al cumplir los ca
torce años, acredite estar cursando con aprovechamiento estudios de enseñanza media o de for
mación profesional. Cesará al cumplir el beneficiario la edad de dieciocho años.

Artículo octavo.— Los huérfanos de padre v madre en quienes concurran los requisitos es
tablecidos en el artículo primero de esta Ley, tendrán derecho a subsidio en la misma cuantía 
que se lije con arreglo al artículo cuarto para los casos de viudedad.

Estos subsidios serán satisfechos a la persona que acredite tener a su cargo a los menores, y
se abonarán mientras los beneficiarios no cumplan los catorce años, salvo el caso previsto en el
artículo anterior.

Artículo noveno.— El Ministerio dfc Trabajo  queda autorizado para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para la aplicación de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en  Burgos a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria. ,

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  D E 23  D E S E P T IE M B R E  D E 1939  sobre pago de alquileres de las casas baratas y eco
nómicas al Instituto Nacional de la Vivienda y estableciendo un régimen especial de des
ahucio por falta de pago, aplicable a los inquilinos de las mismas.

. i

En la actualidad son muchos los inquilinos y beneficiarios de las fincas urbanas adminis- i 
iradas por el Instituto N acional de la V iv ienda que, prevaliéndose, unos de la confusión deri- ! 
vada del período de dominación roja, y otros de la laxitud y excesiva transigencia a que les ¡ 
tenía acostum brados el Patronato  de Política S o c ia l  Inmobiliaria, no pagan puntualmente las 
cuotas de amortización de las viviendas, o de a lquiler, y disfrutan abusivamente de ellas, en per
ju icio  de los intereses que el Instituto está llam ado a proteger.

Se precisan, en primer lugar, normas que resuelvan los num erosos casos anormales, origina
dos durante el período de dominio ro jo ,  en las localidades que tuvieron la desgracia de sopor
tarlo, en orden a las relaciones entre los in q u il in os  de casas baratas y económicas y las entida
des propietarias de las mismas. \

Llegado el caso de falta de pago, la trami tación judicial de los desahuciados es tan lenta !
y  prolija , q u e 'n o  debe obligar a una Institución  oficial, que para el cumplimiento de sus fines I
propios necesita obrar con m ayor expedición, a fin de lanzar con la necesaria celeridad a los mo- ¡ 
rosos, de las fincas que detentan, salvando así s u  autoridad y logrando la m á x i m a  eficacia en \ 

su gestión. •
En  virtud de lo expuesto, j

D I S P O N G O :  - !
A rtícu lo  primero.— L a exención de pago de alquileres establecida por el D ecreto  de prime- i 

ro de m ayo de mil novecientos treinta y siete, será aplicable a los inquilinos de casas baratas, 
económ icas ó protegidas que tuvieren derecho a este beneficio, pero su aplicación la hará di
rectamente el Instituto N acional de la V iviend a, el cual estará, por sí sólo a las resultas de [
dicho régimen. En  ningún caso alcanzarán los beneficios de referencia a los compradores por I
amortización de las viviendas. i

A rt ícu lo  segundo.— Las moratorias de p a g o  y reducciones de alquileres, establecidas con 
carácter general por el D ecreto  de veintiocho d e  mayo de mil novecientos treinta y siete y Ley 
de nueve de junio  del corriente año, serán igualm ente aplicables a los inquilinos de las casas ¡ 
comprendidas en el régimen especial de b a ra ta s  y econóñiicas, con las modificaciones que se ! 
establecen en los artículos siguientes. C o rresp o n d erá  al Instituto N acional de la V ivienda la * 
aplicación de las reglas que las referidas d isp osiciones establecen.

A rtícu lo  tercero.—-Las relaciones entre el In s t itu to  y las entidades y beneficiarios que po
sean u ocupen en alquiler, fincas radicantes en territorio que haya estado som etido a la domi- j 
nación ro ja ,  se regirán en cuanto a la com p utación  de los pagos efectuados durante aquel pe- , 
ríodo, por las disposiciones que con carácter general dicte el G obiern o .

A rtícu lo  cuarto.— El Instituto N acional de la V iv ienda podrá prom over y ejecutar por sí 
mismo el desahucio contra cualquier persona o entidad, que, a título de inquilino o beneficia
rio de una casa barata o económ ica o de las so m etid as  al régimen establecido por la Ley  de 
diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, ocupare una vivienda y no satisfacie- 
re los alquileres o cuotas que le correspondieren a virtud de su contrato. En la tramitación de 
estos desahucios, el Instituto  N acional de la V iv ie n d a  se atendrá, exclusivamente, a las dispo
siciones de la presente Ley.

A rtícu lo  qu into .— V en cid o  y  no pagado u n  plazo de pago, que se entenderá mensual, para 
los que disfrutan las viviendas en virtud de un contrato de inquilinato, y trimestral, para los que

í :  ' ■  \
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lo hacen a título de beneficiarios, aspirando a la  propiedad del inmueble, el Instituto requeri
rá al inquilino o beneficiario moroso para que, en un plazo de ocho días, a partir de la conmi
nación, satisfaga el importe de sus atrasos.

Artículo sexto.—El requerimiento se hará a^ inquilino o beneficiario en persona y en el d o 
micilio objeto del contrato, y se dejará en él u n a copia del mismo. Si no se encontrare en su 
domicilio el requerido^ se entregará el oficio a I a persona que esté encargada de la finca, y si no 
hubiera ninguna, al vecino más próximo, recogiéndose la firma del que lo hubiere recibido.

Artículo séptimo.—Si dentro del plazo e s t ablecido en el artículo sexto no satisfaciere el 
deudor el importe de la renta o cuotá atrasada» el Instituto apercibirá al deudor del lanza
miento para el caso de que no desalojare la finca dentro de los ocho días siguientes a la fe
cha de esta comunicación.

Este apercibimiento se hará en la misma fo ma que el requerimiento a que se refiere el ar
tículo sexto.

Artículo octavo.—Transcurrido el término fijado en el artículo anterior sin que el inquili
no o beneficiario hubiere desalojado el inmueble, ni pagado el importe de los atrasos, el Ins
tituto procederá a lanzarlo sin demora ni prórroga de ningún género, mediante mandamiento 
extendido por su Director, y ejecutado por su representante autorizado, quiep se ayudará, si 
lo estimase necesario, de los agentes de la A uto ridad  para el cumplimientc¡ de su misión.

Artículo noveno.—Al ejecutar el lanzamiento se retendrá y constituirán en depósito los 
bienes más fácilmente realizables que se hallaren, salvo los exceptuados de embargo, y que 
fuesen suficientes para cubrir las rentas o plazos que adeuda el desalojado y los desperfec
tos que hubiere causado en la finca.

Este embargo quedará nulo de derecho si, dentro de los veinte días siguientes, no entabla
re el Instituto, ante los Tribunales ordinarios, la demanda correspondiente en reclamación de 
los daños, en la cual pedirá la ratificación del embargo, conforme a lo prevenido 'para  los em
bargos preventivos.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veintitrés de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE SEPTIEM BRE DE 1939 disponiendo la entrega al Instituto Nacional de la Vi
vienda de las casas b a ra ta s e  económicas incautadas en virtud de la léy de Responsabilida
des Políticas.
En virtud de la ley de Responsabilidades Políticas, deben declararse fuera de la ley algunas 

sociedades de carácter cooperativo o filantrópico, dedicadas a la construcción de casas baratas que." 
nacidas del calor de las organizaciones marxista^ o seperatistas, obtuvieron, merced a la infiuen- 
cia política de aquéllas, privilegios y ayudas oficiales, muchas veces injustificados. Por otra parte; 
habrán de recaer sanciones económicas sobre gran número de personas que, precisamente por ser 
dirigentes de aquellos partidos políticos y organizaciones-sindicales, obtuvieron para sí los benefi
cios de la legislación social de casas baratas y económicas.

Parece una'obligada reparación de justicia que los bienes que se incauten a estas entidades v 
particulares, se apliquen al cumplimiento de los fines sociales que perseguía, > no logró, el Estado, 
mediante la Política Social inmobiliaria que. desde ahora, ha de ser desarrollada por el Instituí:) 
Nacional de la Vivienda. Por eso, se propone la adjudicación de todos aquellos bienes al patrimo
nio de dicho Instituto Nacional de la V ivienda, co/no "el medio más adecuado para conseguir la re-
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paración que el Estado busca cuando  im pone es tas  sanciones económicas, sin perjuicio de los de
rechos reconocidos al Instituto de Crédito  para la  Reconstrucción ¡Nacional.

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rtículo  p r im ero .— P or  hallarse com prendidas  en el a r tícu lo  secundo de la ley de Respon
sabilidades Políticas de nueve de lebrero de mil novecientos trein ta y nueve, se declaran íuera de 
La ley las entidades siguientes: / #

«Cooperativa ob re ra  para la adquisición de vivienda bara ta» , de Madrid.
«Cooperativa Pablo Iglesias», de Madrid y diversas localidades.
(¿Cooperativa de casas bara tas  de R entería» , de R en te r ía  (G u ip ú zco a ) .
«Cooperativa de casas baratas  «El Hogar P ro le ta r io » ,  de Alcira (V a len c ia ) .
«C ooperativa C ato rce  de Abril», de Valencia.
«C ooperativa d 'Estatge del Centre* A tilono miste de Depéndents del Com erc io  y de la Indus

tria» , de Barcelona.
P o r  D ecre to  del M inisterio de T rabajo , a p ro b a d o  en Consejo de Ministros, se podrá e x ten 

der  esta declaración a cualesquiera entidades qu e sean cooperativas, f ilantrópicas o lucrativas de
dicadas a la construcción de casas bara tas  y económ icas, cuando se dem ostrase bailarse incursas en 
el misino artícu lo  segundo de la referida ley de Responsabilidades.

A rtícu lo  segundo."—Todos los bienes y d e recho s  pertenecien tes  a las entidades a que se re 
fiere el an te r io r  ar tículo, pasarán a fo rm ar partí* del patr im onio  del Institu to Nacional de la Vi
vienda, para ser aplicadas al fin social (pie le asignó la Ley de d ieeim ieve.de abril de mil nove
cientos tre in ta  y nueve. #

Los derechos adquiridos por los particulares , beneficiarios de casas baratas  o económicas, de 
las entidades señaladas, no afectos a responsabilidades políticas, serán ín tegram ente  respetados.

A rtícu lo  te rcero .— Las casas calificadas condicional o defin itivam ente com o baratas*o econó
micas que tengan concedido un préstam o del Estado, pertenecien tes  a personas privadas, dec la ra 
das responsables con arreglo al a rtícu lo  cuar to  de  la .  Ley de nueve de lebrero  de mil novecientos 
tre in ta  y nueve y sobre las cuales hubieren reca ído  o recaigan las sanciones económ icas a que se 
refiere el grupo te rcero  del a r tícu lo  octavo de d icha Ley, quedan adjudic adas al Instituto  N ac io
nal de la V ivienda.

A rtícu lo  cuar to .— La adjudicación se hará d irec tam en te ,  'prescindiendo de los requisitos esta
blecidos en los artículos sesenta y ocho y siguientes de la ley de Responsabilidades.

A los efectos de la valoración de dichos bienes, para co m p u ta r  su precio com o in tegrante de 
la sanción económ ica (pie se babieca impuesto al propietario , cuando ésta consistiese en el pago 
de una cantidad determ inada , se estim ará com o va lo r  de los mismos el que fijen los peritos, técn i
cos o prácticos, a que hace referencia el a r t íc u lo  sesenta y cu a tro  de la Ley de nueve de febrero 
de mil novecientos tre in ta  y nueve; una m itad  d e  los cuales, por lo menos, será designada por el 
Insti tu to  Nacional de la Vivienda.

A rtícu lo  qu iu to .— El Instituto  Nacional de la Vivienda, después de haberle  sido adjudicada 
una casa bara ta  o económ ica, señalará un plazo de un mes a su ocupan te  para que la desaloje, y 
en caso de que éste no lo haga vo lun ta r iam en te ,  seguirá con tra  él el p rocedim iento  especial de 
desahució establecido por la Ley de veintitrés de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y nuevq.

A r tícu lo  sexto.— El Ins ti tu to  Nacional de la  Vivienda percibirá de los nqevos beneficiarios 
a quienes sean adjudicadas las casas incautadas, las cuotas  de am ortizac ión  que queden pendientes 
de pago por los beneficiarios desposeídos, en tregando  el im porte  de la am ortizac ión  ya satisfecha 
po r  éstos y el a um en to  de valor, si existiese en la  nueva adjudicación, al Insti tu to  de Crédito  para 
Ja R econstrucción Nacional.
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Artículo séptimo.— K1 Instituto se hará cargo de las denuncias que reciba contra cualquier 
persona que haya obtenido la calificación legal de beneficiario de casas baratas y económicas, y 
las dará el curso correspondiente con arreglo a lo  prevenido en los capítulos segundo y tercero de 
la ley de Responsabilidades.

Artículo octavo.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los preceptos de es
ta Ley y, en particular, las relativas a la inemba rgabilidad y vinculación de los bienes inmuebles 
a los que la misma se refiere.

Artículo noveno.— L1 Ministerio de Trabajo dictará las disposiciones complementarias para 
la ejecución de la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en  Burgos a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION - 

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 

Subsecretario del Ministerio de Trabajo, a don 
Manuel Valdés Larrañagá.
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Nombro Subsecretario del expresado Ministerio a 

don Manuel Valdés Larrañaga.
Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en 

Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

/  FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN 3EN UMEA BURIN

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 aclarando las 
disposiciones del de 15 de junio último sobre re
visión de las resoluciones o sentencias dictadas 
por los suprimidos Jurados mixtos en la zona roja.
Para que la revisión de fallos de la jurisdicción del 

trabajo en zona roja, dispuesta por Decreto de 15 de 
junio último, sea una auténtica realidad de justicia, 
es preciso que dicha revisión afecte, no sólo á las re
soluciones, fallos o sentencias dictadas, sino al propio 
fundamento de los mismos, viciado en la mayoría de 
los casos.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Mihlstros, y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Artículo único.—En los supuestos a que se refieren 

los apartados A), B) y C) del artículo segundo del 
Decreto de quince de junio último se aplicarán las 
siguientes normas:

Primera. Cuando el conocimiento del asunto co
rresponda al Ministerio de Trabajo, Tribunal Supre
mo y Audiencias territoriales, éstos remitirán los ex
pedientes a la Magistratura de Trabajo correspon
diente, que abrirá de nuevo el período de prueba, y 
practicada y hecho constar su resultado en acta, ele
vará las actuaciones, acompañadas de informe, al 
Tribunal u organismo superior de quien las haya re
cibido, para resolución definitiva.

. Segunda. En aquellos casos en que corresponda 
el conocimiento de la revisión a la Magistratura de 
Trabajo, el Magistrado retrotraerá el negocio al pe
ríodo de prueba, continuando su tramitación hasta 
dictar nueva sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C I O N
ORD EN de 7 de octubre  de 1039 

organizando las cua tro  C om isa 

rias Generales iiependienl.es de 
la D irecc ión  G e n e ral de S eg u r i 

dad .

En cumplim iento cié lo dispues
to por el articulo séptimo de la 
Ley  de 23 de septiembre próximo 
pasado, que reorganiza la D irec 
ción Genera l de Seguridad, vengo 
en disponer lo siguiente:

A rt ícu lo  p r im e ro . - -Por  la D irec
ción Genera l de Seguridad, y d e 
pendiendo de la Secretaria G en e 
ral de nueva creación, se o rgan i
zarán las cuatro Comisarías gen e
rales a que se refiere el artic ulo 
segundo de dicha Ley, que a ten de
rán a los siguientes cometidos: 

Com isaría  Genera l de F ron tera s :  
Control y V ig i lanc ia  de ellas y de 
los puertos y aeródromos, in fo rm a 
ción de contacto y coordinación 
con otras fuerzas encargadas de la 
represión del contrabando. D epen
derán de ella, a todos los electos, 
las actuales Jefaturas de F ro n te 
ras, que en lo sucesivo se denom i- 
rán del Norte. Sur y Oeste de Es
paña.

Comisaría  G enera l de I n f o r m a 
c ión :  Desarrollará toda la labor 
in fo rm ativa  y de asuntos reserva
dos con arreglo a organización es
pecia l y control de extranjeros.

Comisaría  G enera l de Orden P u 
b l ico :  T endrá  a su cargo el m an 
ten im iento del orden y persecución 
de delitos en general.

Comisaría  Genera l de Id e n t i f i c a 
c ión :  Centra lizará  la labor de los
Gabinetes provinciales y locales, en 
lo que se refiere a técnica policial, 1 
quedando, adscrito a ella el Serv i- 1 
cío de Identif icación, creado p o r 1 
Decreto de 9 de abril de 1938.

A r t icu lo  segundo .— De la Inspec
ción Genera l de lawS fuerzas de p o 
lic ía armada y de tráfico depende
rán las de Seguridad y Asalto y 
V ig i lantes de Caminos, con la o r 
ganización que oportunam ente se 
adopte.

A rt ícu lo  tercero .— Se restablecen 
los cargos dé Jefes Superiores de 
Polic ía  de Madrid  y Barcelona, 
creándose otros análogos con igual 
cometido y facultades en las p r o 

vincias de Bilbao, Sevil la, V a len 
cia y Zaragoza.

A rt icu lo  cu a r to .— Se declara en 
vigor el Reg lam ento  de la Polic ía  
Gubernativa  de 25 de noviembre de 
1930, en cuanto no se oponga a las 
disposiciones vigentes, en tanto 
que por la Junta de Seguridad y 
con arreglo a la reorganización 
dictada se redacte otro nuevo, lo 
que deberá verif icar con toda ur
gencia.

A rt icu lo  Q u i n t o . — La Dirección 
General de Seguridad d ictará las 
disposiciones convenientes para la 
e jecución de cuanto se ordena en 
los precedentes artículos.

Burgos, 7 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

SE R R A N O  SUÑER.

l imo. Sr. D irector General de S e 
guridad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 2 de octubre  de 1939 

dispon iendo la f o rm a  de desig
nac ión  del Colegiado más a n t i 
guo y más m odern o  para in te 
g ra r  el T r ib u n a l  encargado de 
e je rcer  la ju r isd icc ión  d isc ip l ina 
ria en tre  los Letrados del i lustre  
Coleg io  de Abogados de Madrid .

I l mo. S r . : Habiéndose suscitado 
dudas acerca de la form a de l le 
varse a cabo la designación del co
legiado más antiguo y del más m o 
derno de los que han de integrar 
el Tribunal encargado de ejercer la 
jurisdicción disciplinaria entre los 
Letrados pertenecientes al Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, con 
arreglo a la Orden de 12 de sep
tiembre último, publicada en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  de 28 del mismo 
ntes, ya que el párra fo  tercero del 
artículo 26 de los Estatutos por que 
se r ige d icho Colegio, modificados 
por la Orden antes citada, atribuye 
la designación de los Colegiados de 
referencia  a la Junta general que 
se celebra anualmente para reno* 
vación de la de Gobierno, y que en 
el año corriente  no tendrá lugar la 
m encionada Junta, puesto que las 
personas que en la actualidad cons
tituyen la de Gobierno han sido de
signadas por Orden de 27 de Junio 
último,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que hasta que se celebre Jun
ta general del ilustre Colegio de 1 
Abogados de M adrid  para renovar 
en form a reg lam entar ia  la Junta 
de Gobierno del mismo, correspon
derá a las personas que integran 
esta última, hacer la designación 
del Colegiado más antiguo y del 
más moderno a que se refiere el 
párra fo  y articulo antes citados y 
que es objeto de la presente dis
posición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 19.39.—  

Año de la Victoria.

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia,

ORDEN de 27 de sept iembre de 1929 
conced iendo  el benefic io  de l i 
bertad con d ic ion a l a t re in ta  y 
seis penados.

Vistas las propuestas formuladas 
para aplicación del beneficio de l i 
bertad condicional en conexión con 
el de redención de penas por el 
trabajo, a favor de los penados cu
yos nombres se expresan a contR 
nuación, las que se ajustan en su 
fondo y form a a lo establecido en 
los artículos 101 y 102 del Código 
Penal, y los que son de aplicación 
del Reg lam ento  vi-gente de Pris io
nes, y en consideración a que los 
comprendidos en ella pe hallan en 
las condiciones que determ inan d i
chos. preceptos; de conformidad, 
asimismo, con la Ley de 23 de ju 
lio de 1914 y el Decreto de 9 de ju 
nio último; a propuesta del P a tr o 
nato Central para la Redención de 
Penas por el Traba jo,  y previo 
acuerdo del Consejo de señores M i 
nistros, S. E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad con
dicional, con aplicación conjunta 
del de  redención de pena por el t ra 
bajo, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De Talleres  Penitenciarios ' de ‘A l 
calá de Henares: Juan Cortázar A l- 
dasoro y Manuel Uribe Cobeaga.

De la Pris ión Central de Burgos: 
Va lent ín  Ruiz y Ruiz.

De la Pris ión Central de Mujeres 
de Sa turrarán XM otr ico):  Julia
Aram barr i  Gorroñu.

De la Pris ión Prov inc ia l de Bii-
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bao: Jesús Ramírez de Glano M i
gue). Nicasio Domínguez Perreras. 
Secundino Redin Vidaurrc, Pedro 
Julián Gorrochategui Aguirre. L o 
renzo Artam endi Iturriaga. A n to 
nio Mesa Barrio. Bonifacio Artca- 
gabeitia de la Torre, José Jimeno 
Ochoa, B(*nedictn Sá.inz Sainz. F e 
lipe Urrestarazu Martínez. Manuel 
Viso Fndón, Juan de Escaur.iaga 
Chncarrb y A le jandro Ruano Eche
varría.

De la Prisión Provincia l de Cór
doba: Anton io  Pasamnnl.es Duran.

De la Prisión Provincia l de La 
Coruha: Nicolás Pardo Armas.

De la Prisión Provincial de /Hues
ca: José María Sesé Mur, Angel 
Bayego Bolea e Ignacio  Torn il  Soro.

De la Pris ión Prov incia l de O ren
se: José Filgueira Rodríguez y José 
ftamos Domínguez.

De la Prisión Provincia l de P on 
tevedra: Eladio Francés Carpinterc 
y Enrique Barros Quíntela.

De la .Prisión Prov inc ia l de Sa la 
manca: Francisco Hernández R i 
vera, Cruzado Jiménez la Fuente 
Pedro López -López y Celso López 
Lope*.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Jaime Pérez Rojo, José 
Luis Causo Azpide, Mar ía  Cande
las del Am a Ro jo  y Antonio Mari-  
ño Cortizas.

De la Prisión Provincia l de y ito - 
ria: Gerardo García  Morán.

De la Prisión Provincia l de Z a 
mora: Emilio Rubio Samaniego.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria^

B IL B A O  E G U IA

linio. Sr. Director Genera l de P r i 
siones.

ORDENES de 5 de oc tubre  de 1939 
admitiendo, sin san c ión , al e je r 
cicio de los derechos que com o  
func ionarios  les correspondan al 
Secretario  y Ofic ia l de Sala de 
las Audienc ias  Prov inc ia les  de 
Soria y Guádala jara .

limo. Sr.: De con form idad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Magistrado 
instructor designado a! efecto, este 
Ministerio, en aplicación del articu

lo (plinto de la Ley de 10 (le lebrero 
ultimo, ha resuelto admitir  sin san
ción al ejercicio de,.os derechos que 
como funcionario puedan corres- 
ponderle a D. Ruperto La fucntc  G a- 
lindo, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Soria.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 5 de octubre de 1939.—, 
Año de la Victoria. •

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. Director general de Jus- 
: ticia. 7
I --------------- -i

limo. Sr.: De.conform idad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Magistrado 
instructor designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación del artícu
lo quinto de la Ley de 10 de febrero 
último, ha resuelto admitir  sin san
ción al ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corrcs- 

ponderle a D. Emilio Fei jóo  García,. 
O ficia l de Sala de la Audiencia 
Provincial de Guadnlajara.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 5 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

B IL B A O  E G U IÁ

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.

ORDEN de 5 de oc tubre  de 1939 

declarando e x c e d e n t e  a don  

Agustín  Fernández de P e ñ a ra n 
da y Angulo, Ten ien te  Fiscal i n 

ter ino, e lecto  de Cuenca.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por D. Agustín Fernández de 
Peñaranda y de Angulo, Tcp icn té  
Fiscal interino, electo de la Aud ien 
cia de Cuenca, en solicitud de que 
se le declare excedente, por motivo 
de enfermedad, según acredita con 
certif icación facultativa, este M i 
nisterio, de con form idad con lo p re 
venido en el Estatuto del M in is te 
rio Fiscal y su Reglamento, ha te 
nido a bien acceder a lo solicitado, 
declarando excedente a D. Agustín 
Fernández de Peñaranda y de A n 
gulo por un tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid. f> de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.

B ILB A O  E G U IA

lim o Sr. Director general de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O D E  

H A C I E N D A

ORDEN de 8  d e  octubre  de 1939 
m)/>/v am p liac ión  de p rórroga  de 
la m ora to r ia  en la p rov inc ia  de 
Lérida.

l imo. Sr.: Vista la petic ión f o r 
mulada por el Gobernador C ivil  
de Lérida, de con form idad  con la 
propuesta de la Cámara Oñcial de 
Comercio c Industria de dicha p la 
za, interesando la p rórroga de la 
m oratoria :

Considerando que el articulo te r 
cero del Decreto de 27 de agosto de 
1938. sobre rég imen de m orator ia  
en las plazas que se liberen, auto
riza al M inisterio de Hacienda pa- 

l ra conceder prórrogas cuando lo 
soliciten entidades profesionales 
m ediando causa bastante: 

Considerando que por las c ir 
cunstancias que concurren en la 
c itada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente.

Este M inister io  se ha servido dis
poner que la prórroga de la m ora 
toria, que concedió por tre inta  di a s 
la Orden Minister ia l de 8 de sep
tiembre último a lc¡)s términos m u
nicipales liberados de la provincia 
de Lérida, sea am pliada en otros 
tre inta  días naturales más, que se 
contarán a partir  do la fecha en 
que expire la establecida por la 
Orden Ministeria l anteriorm ente 
citada.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid. 8 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

LAR  HAZ.

limos. Sres. D irector G c m -n l  de 
Banca y Bolsa y Delegado de 
Hacienda de Lérida.
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M I N I S T E R I O  DE I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 5 de octubre de 1939 
aprobando las «Normas de cálcu
l o  para la fijación de precios 
de materias primas y m anufac
turas de seda , rayón y algodón.

Ilmo. Sr.: La necesidad de res
tablecer una situación de norm a
lidad en los precios de las materias 
primas y manufacturados de seda 
y rayón que responda a las nece
sidades nacionales, ajustándose al 
propio tiempo a la realidad actual, 
obligan a fijar nuevas normas de 
cálculo de aplicación por parte de 
los industriales sederos.

En virtud de ello, y de conform i
dad con la Orden Ministerial de 4 
de agosto del corriente año. ven
go, en disponer:

Artículo primero. — Se aprueban 
las «Normas de cálculo» que para 
la fijación de precios de materias 
primas y mapufacturas de seda 
y rayón propone la «Oficina de la 
Seda» de este Ministerio y para 
cuya validez oficial precisarán ir 
selladas por dicha Oficina y lleva
rán la firma auténtica del Jefe de 
la misma.

Articulo segundo. — Los precios 
cuya aprobación soliciten los in 
dustriales se basarán en la correc
ta aplicación de dichas normas, 
presentando el correspondiente es
candallo a cuyo pie figurará decla- 
ción jurada del porcentaje de ele
vación que supone' con relación al 
escandallo normal anterior al 19 
de julio de 1936.

Artículo tercero.—En la «Oficina 
de la Seda»,o en sus Delegaciones 
de Zona se presentarán los escan
dallos para su visado y registro, 
sin que ello presuponga la aproba
ción de los precios que se indiquen 
y siendo responsable el industrial 
de cualquier falsedad u omisión 
que pudiera desprenderse de la 
comprobación de los mismos.

Artículo cuarto.—Para la fijación 
de precios de venta al público,los 
industríale^ fabricantes vendrán 
obligados a marcar en todas las 
piezas el precio resultante de car
gar sobre el que se deduzca ce las 
normas aprobadas el 43,75 por 100, 
que corresponde al concepto de 
beneficio comercial de almacenis
tas y detallistas, en la proporción

del 15 y 25 por 100, respectivamen
te, corriendo a cargo de éstos los 
gastos de transporte.

Dicho precio se estampará en 
color insoluble. sobre una tira de 
0,10 mm. de anchura del mismo ar
ticulo, en forma tal, que cualquie
ra que sea su plegado quede siem
pre visible y sea de fácil com pro
bación.

Artículo quinto.—La «Oficina de 
la Seda» dictará aquellas disposi
ciones de carácter interior para la 
buena aplicación y ejecución de es
ta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 5 de octubre de 1939.-— 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA.

limo. Sr. Subsecretario de Indus
tria y Comercio.

Ilmo. Sr.: La necesidad de res
tablecer una situación de normali
dad en los precios de las materias 
primas y manufacturados de algo
dón que responda a las necesida
des nacionales, ajustándose al pro
pio tiempo a la realidad actual, 
obligan a fijar nuevas normas de 
cálculo de aplicación por parte de 
los industriales algodoneros.

En virtud de ello, y de conform i
dad con la Orden Ministerial de 4 
de agosto del corriente año, vengo 
en disponer:

Artículo primero.—Se aprueban 
las «Normas de cálculo» que para 
la fijación de precios de mateiias 
primas y manufacturas de algodón 
propone la «Subcomisión Regula
dora del Algodón» de este Minis
terio y para cuya validez oficial 
precisarán ir selladas por dicha 
Subcomisión y llevarán la firma 
auténtica del señor Presidente de 
la misma.

Artículo segundo. — Los precios 
cuya aprobación soliciten los in 
dustriales se basarán en la correc
ta aplicación de dichas normas, 
presentando el correspo.ndiente es
candallo, a cuyo pie figurará de
claración jurada del porcentaje de 
elevación que supone con relación 
al escandallo normal anterior al 
19 de julio de 1936.

Artículo tercero.—En la «Subco
misión Reguladora del Algodón» o 
en sus Delegaciones de Zona se 
presentarán los escandallos para su 
visada y /registro, sin que ello pre
suponga ,1a aprobación de los pre

cios que se indiquen y siendo res
ponsable el industrial de cualquier 
falsedad u omisión que pudiera 
desprenderse de la aprobación de 
los mismos.

Artículo cuarto.—Para la fijación 
dev precios de venta al público los 
industriales fabricantes vendrán 
obligados a marcar en todas las- 
piezas el precio resultante de car
gar sobre el que se deduzca de las 
Normas aprobadas el 43,75 por 100, 
que corresponde al concepto de be
neficio comercial de almacenistas 
y detallistas, en la proporción del 
15 y 25 por 100, respectivamente, 
corriendo a cjirgo de éstos los gas
tos de transporte.

Dicho precio se estampará en 
color insoluble sobre una tira de 
0,10 mm. de anchura del mismo 
artículo, en forma tal. que cual
quiera que. sea su plegado quede 
siempre visible y sea de fácil com - 
pjrobación.

Articulo quinto. — La «Subcomi
sión Reguladora del Algodón» dic
tará aquellas disposiciones de ca
rácter interior para la buena apli
cación y ejecución de esta Orden. 

Dios guarde a V. .1. muchos años.' 
Bilbao, 5 de octubre de 1939.—-  ̂

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA.

limo. Sr. Subsecretario de Indus
tria y Comercio.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 21 y 26 de . septiem 
bre de 1939 sobre jubilación de 
diversos Profesores de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos.

I l mo. Sr.: De conform idad con 
lo prevenido en el Decreto de 15 
de junio último (B. O. del 16) y 
por haber cumplido la edad regla
mentaria para su jubilación los 
Profesores de termino de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísti
cos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en dicha situación, con 
el haber que por clasificación les 
corresponda, a D. Federico Bermú- 
dez Gil, de la Escuela de Málaga, 
que cumplió la edad el 27 de ma
yo de 1937; D. Pelayo Quintero 
Atauri, de la de Cádiz, que 1a cum-
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piló el 26 ele junio do 1937; D. Vi
cente Borrás Abclla, de la de Bar
celona. que la cumplió d  27 de 
enero de 1938; D. Eulogio Varcla 
Sartorio, de la de Madrid, que la 
cumplió el 20 de lebrero de 1938; 
don Antonio Parera Saurina, de la 
de Barcelona, que la cumplió el 5 
de mayo de 1938; D. Enrique Vi- 
ñao Lalaguna, de la de Zarago
za, que la cumplió el 18 de marzo 
de 1939 (confirmación de la Orden 
ministerial de 8 de marzo próxi
mo pasado); D. Manuel López Ruiz, 
de la de M álaga ,\uc la cumplió 
el 29 de marzo de 1939; D. Pedro 
Mayoral Parrada, de la de Bar
celona. que la cumplió el 15 de ju 
nio de 1939; D. Eduardo Sánchez 
Solá. de la de Granada, que la 
cumplió el 25 de junio de 1939, y 
don Federico Ferrandi Tcrán, de 
la de Madrid, que la cumplió el 
19 de agosto de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Sr. Director General de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el Decreto de 15 de 
junio próximo pasado, y habiendo 
cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación el dia 9 de sep
tiembre de 1937 la Profesora de 
término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos do Cádiz doña 
María Concepción Orduña,

Este Ministerio ha acordado de
clararla en aquella situación con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, t 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.'

IBAÑEZ MARTIN

linio. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre de 
1939 prorrogando por tres meses 
cL plazo de presentación de tra
bajos para el concurso «LIBRO 
DE ESPAÑA».
limo. Sr.: Al finalizar en el dia

de hoy el plazo de seis meses por 
el cual se había renovado la pró
rroga para la admisión de traba
jos del concurso «LIBRO DE ES
PAÑA», resalt/a de nuevo la nece
sidad de ampliar dicho plazo, si
quiera sea por un espacio de tiem
po más breve que el anterior.

Las causas originarias de las pre
ferentes prórrogas fueron, princi
palmente, las peticiones que en es
te sentido elevaron combatientes 
de nuestro Ejército. La que ahora 
expira fué motivada, además, por 
la incorporación a nuestra España 
del territorio sometido a la dom i
nación roja, en el que existen con 

cursantes perfectamente idóneos 
que, por única razón de residencia, 
se vieron precisados a vivir fuera ‘ 
de nuestra comunidad. La expe
riencia ha demostrado no ser su
ficiente para estos últimos el plazo 
de seis meses que se fijó en la an
terior prórroga. Por ello:

Este Ministerio acuerda que se 
amplíe por tres meses el plazo pa 
ra presentación de trabajos al con 
curso «LIBRO DE ESPAÑA», fina
lizando aquél, por tanto, el día 31 
de diciembre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN. .

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Bajas
ORDEN de 28 de septiembre de 1939 

disponiendo cause baja en la Ar
mada. el Teniente de Infantería  
de Marina, retirado . don Moisés 
Carmona Clem ente.

Como consecuencia de la senten
cia dictada por el Consejo de Gue- 

i rra, causa baja en la Armada, con 
! perdida de todos los derechos ad- 
I quiridos en fa v o r . del Estado, el 
Teniente de Infantería de Marina 

, (E. R. A. R.), retirado extraordina
rio de Capitán honorario, D. Moi
sés Carmona Clemente.

Madrid, 28 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 6 de octubre de 1939 
. causando baja en. la Armada el 
Teniente Medico provisional don 
Mauricio Ruiz Ruiz.

A instancia del interesado, causa 
baja en la Armada el Teniente M é
dico provisional D. Mauricio Ruiz 
Ruia, quedando con la considera

ción de Teniente Médico honorario 
del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, sin derechos ulteriores de 
ninguna clase, con arreglo a las 
condiciones que se fijan en el ar
tículo tercero del Decreto de pri
mero de septiembre' actual (BO
LETIN .OFICIAL núm. 248).

Madrid, 6 de octubre de 1939.— 
Año de lá Victoria.

MORENO

ORDEN de 6 de octubre de 1939 
causando baja cu la Armada el 
Teniente Médico provisional don 
Manuel Domínguez Seoane.

A instancia del interesado, causa 
baja en la Armada el Teniente Mé
dico provisional D. Manuel Dom ín
guez Seoane, quedando con la con 
sideración de Teniente honorario 
del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, sin derechos ulteriores deJ 
ninguna clase, con arreglo a las 
condiciones que se fijan en el ar
tículo tercero del Decreto de pri
mero de septiembre actual (BO
LETIN OFICIAL núm. 248).

Madrid, 6 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO
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Personal
ORDEN de 6 de octu bre de 1939 

disponiendo quede agregado en  
el M inisterio y  a las órdenes del 
E xcelen tísim o Sr. A lm irante Jefe  
de los Servicios el C om andante  
de A rtillería de la Arm ada don  
Luis R oca de T ogores y  T ordesi- 
llas.
Queda agregado al M inisterio de 

M arina y a las órdenes del Exce
lentísim o Sr. A lm irante Jefe de los 
Servicios el C om andante de A rti
llería de la Arm ada don Luis Roca 
de T ogores y Tordesillas.

M adrid, 6 de octubre de 1939.—  
Año dé la V ictoria.

MORENO

Quinquenios
ORDEN de 30 de sep tiem bre de 1939 

conced iend o h aberes al personal 
de la Arm ada que se relaciona.

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y com o consecuencia de 
propuestas form uladas al efecto, de 
con form idad  con  los in form es de la 
In tendencia  Central e Intervención , 
he resuelto conceder al personal de 
la Arm ada que se relaciona a co n 
tinuación , y por el concepto que se 
expresa, las cantidades anuales que 
al frente de cada uno se indican, a 
partir de las fechas que se les se
ñalan. entendiéndose que a los que 
perm anecieron en zona roja  se les 
practicará el abono desde la pri
mera revista adm inistrativa que de
jaron  de percibir haberes en la 
misma.

Relación de referencia  
Capitán de Corbeta D. M anuel 

Alemán de la Sota, 500 pesetas por 
un quinquenio, a partir de prim ero 
de ju lio de 1939.

Teniente de Navio D. M anuel Ca
ñal y G óm ez Imaz, 500 pesetas por 
un quinquenio, a p a rtir-de 'p rim ero
C.-r julio de 1939

Teniente Coronel de In tendencia  
D Manuel Cubeiro Cebreiro, 500 p e 
setas por un quinquenio, a partir 
dé prim ero de ju lio de 1939.

Com andante M édico D. G abriel 
Elorriaga b o l f .  500 pesetas por un 
quinquenio, a partir de prim ero de 
agosto de 1939.

Capitanes M édicos D. M ariano 
Esteban Ciriquián. 1.000 pesetas por 
dos quinquenios, a partir de prim e
ro de abril de 1939, y D. José M aría

Fernández Guerrero, 1.100 pesetas 
por dos quinquenios y una anuali
dad, a partir de prim ero de ju lio 
de 1939.

Com andante Auditor D. Fernan
do Rodríguez Carreras, 500 pesetas 
por un quinquenio, a partir de pri
mero de ju lio de 1939.

Capitán de Ingenieros D. Emilio 
Ripollés de la Cruz, 500 pesetas por 
un quinquenio, a partir de primerc 
de ju n io  de 1937.

O ficiales segundos Navales. D. Jo
sé Pita Castro (hoy  O ficial prim e
ro ), D. Rubén Ferreiroa Caruncho,
D. R icardo Jara Carrillo y D. José 
B lanco T raba ; se les repone en ei 
disfrute de los quinquenios y anua
lidades cuyo abono les fué suspen
dido por O rd en .d e  21 de septiem 
bre de 1938 (B. O. núm . 87), al pri
m ero de ellos hasta su ascenso a su 
actual empleo, y a partir de la fe 
cha en que dejaron  de percibirlos.

O ficial tercero Naval D. G uiller
mo F ojo  V icéns; se le repone en el 
disfrute del segundo quinquenio, 
cuyo abono le fué suspendido por 
Orden de 21 de septiem bre de 1938 
(B. O. núm. 87), a partir de la fe 
cha en que dejó  de percibirlo.

Auxiliar prim ero de Artillería don 
Rogelio Fuentes G arcía. 600 pese
tas, 650, 700 y 750 pesetas, respec
tivam ente, por dos quinquenios y 
la tercera, cuarta, quinta y sexta 
anualidades, a partir sucesivam en
te de p rim ero 'd e  enero de los años 
1936, 1937, 1938 y 1939.

O ficial prim ero de Sanidad don 
Rem igio Ruiz Leal; se* rectifica  la 
Orden de 20 dé octubre de 1938 
(B. O. núm. 123) en el sentido de 
que los quinquenios y anualidades 
que le concede la citada disposición 
los percibirá sobre el sueldo de pe
setas 8.Q00 que disfruta.

Auxiliar prim ero de Sanidad don 
Francisco qam iñ a  Lizana, 950 pe
setas por dos quinquenios y nueve 
anualidades, a partir de prim ero de 
m ayo de 1939.

O ficiales terceros de O ficinas y 
Archivos D. José H ernán Rodríguez 
y -D. Juan M anuel Landeira Fial, 
900, 950 y 1.000 pesetas, respectiva
mente, por dos quinquenios y la 
octava, novena y décim a anualida
des, a partir, sucesivam ente, de pri
m ero de agosto de los años 1937, 
1938 .y 1939: D. Juan de Arévalc 
Rodríguez, 750, 800, 850, 900. 950 y
1.000 pesetas, respectivam ente, por 
dos quinquenios y la quinta, sexta,

séptim a, octava, novena y décim a 
anualidades, a partir, sucesivam en
te, de prim ero de. agosto de los años
1934, 1935, 1936, 1937, 1938 y 1939, 
practicándose el abono solam ente 
a partir de prim ero de agosto de 
1936 por estar en suspenso el de 
obligaciones anteriores al 18 de ju 
lio del m ism o añ o; y D. Francisco 
M engual Prats, 650, 700, 750, 800 y - 
850 pesetas, respectivam ente, por 
dos quinquenios y la tercera, cuar
ta, quinta, sexta y séptim a anuali
dades, a partir, sucesivam ente, de 
prim ero de septiem bre de los años
1935, 1936, 1937, 1938 y 1939, prac
ticándose el abono solam ente des
de prim ero de agosto de 1936 por 
estar en suspenso el de obligaciones 
anteriores al 18 de ju lio  del mismo 
año.

Auxiliares prim eros de Oficinas 
y Archivos D. Ram ón Irazu y Pérez 
de la Calleja, 700 pesetas por dos 
quinquenios y cuatro anualidades, 
a partir de prim ero de noviem bre 
de 1936, y 750 y 800 pesetas, res
pectivam ente, por dos quinquenios 
y la quinta y sexta anualidades, a 
partir, sucesivam ente, de prim ero 
de m ayo de 1938 y 1939; y D. Faus
tino Ruiz Elul. 550, 600. 650 y 700 
pesetas, respectivam ente, por dos 
quinquenios y la prim era, segunda, 
tercera y cuarta anualidades, a 
partir de prim ero de enero de los • 
años 1936, 1937. 1938 y 1939, suce
sivam ente. ^

Auxiliares segundos de O ficinas 
y Archivos D. Juan M anuel Sán
chez H ernández y D. Pedro G on
zález Cam oyano, 250 pesetas por un 
quinquenio, a partir de prim ero de 
abril de 1938.

O ficial tercero de Electricidad y 
T orpedos D. A lfredo Parga Cánda
les, 700, 750, 800, 850, 900, 950 y
1.000 pesetas, respectivam ente, por 
dos quinquenios y la cuarta, quin
ta. sexta, séptim a, octava, novena 
y décim a anualidades, a partir de 
prim ero de jun io de los años 1932, 
1933. 1934, 1935, 1936, 1937 y 1938, 
sucesivam ente, efectuándose el abo
no solam ente desde prim ero de 
agosto de 1936 por estar en sus
penso el de obligaciones anteriores 
al 18 de ju lio  del m ism o año.

Escribiente Auxiliar D. Manuel 
G arcíá Silva, sexto aum ento de 
sueldo, que percibirá en la cuantía 
de 250 pesetas, por alcanzar con 
ellas el lím ite señalado en la Ley 
de 27 de febrero de 1934 (D. O. nú-
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mero 51), a partir de primero de! 
julio de 1939.

Mozos de Oficio Pedro Lázaro 
Rincón y Raimundo Ortega Ba- j 
rranco, cuarto aumento de sueldo, 
en la cuantía de 200 pesetas, a par
tir de primero de enero y primero 
de julio de 1938. respectivamente.

Cabo de Artillería de primera A l
fonso Orcero Gumersindo, quinto 
trienio, en la cuantía de 150 pese
tas, a partir de primero de julio 
de 1937.

Marinero Corneta José Pérez Dié- 
guez, primer trienio, en la cuantía 
de 150 pesetas, a partir de primero 
de junio de 1939.

Marinero Tambor Román Piñei- 
ro Freire, primer trienio, en la 
cuantía de 150 pesetas, a partir de 
primero de junio de 1939.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Situaciones

ORDEN de 4 de octubre de 1939 
pasando a la situación de dispo
nible forzoso en Madrid al Coro
nel de Infantería  de Marina don 
Joaquín Villalobos BesoL

Term inada en 26 de septiembre 
último la licencia que por enfermo 
se encontraba disfrutando el Co
ronel de In fantería de Marina don 
Joaquín Villalobos Besol, pasa a la 
situación de disponible forzoso en 
Madrid a partir de dicha fecha.

Madrid, 4 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

M IN IS T E R IO  DEL A IRE

Derechos pasivos máximos 

ORDEN de 6 de octubre de. 1939 

concediendo estos derechos al 

Sargento don Francisco Carril lo  

Morales.

Vista la instancia promovida por 
el Sargento, con destino en la 12 
Unidad de Servicios, don Francis
co Garrido Morales, en súplica de 
que se le conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos má
ximos, que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en ana
logía con !o dispuesto en las Orde
nes Circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. OO. núme
ros 20 y 78), acceder a lo solicita
do, debiendo el interesado abonar, 
en la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, to
das las atrasadas y los intereses de 
demora de estas, practicándose al 
efecto, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Madrid. 6 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. — El General 

. Subsecretario, Fernando Barrón.

Premio de constancia

ORDEN de 6 de octubre de 1939 
concediendo la continuación en 
filas, con el plus diario de c in - 
c u e n t a  cé?itimos, al Cabo de 
Aviación Juan Gabari Deán .

Se concede al Cabo de Aviación, 
con destino en la Tercera Unidad 
de Servicios, Juan Gabari Deán la 
continuación en filas por el primer 
periodo bienal de servicio, con el 
plus diario de cincuenta céntimos, 
por hallarse .comprendido en la 
Orden Circular de 22 de abril de 
1931 (D. O. núm: 91), asi como el 
premio de constancia de treinta 
pesetas mensuales, por reunir las 
condiciones que determ ina la Ley 
de 5 de julio de 1934 (C. L. núme
ro 375). Ambos devengos los per
cibirá a partir de primero de agos
to último.

Madrid, 6 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. —  El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

EDICTO del Juez Instructor C o 
mandante don Eduardo Azcárra- 
<ya, relativo a juicio contrad ic to 
rio para conceder el ascenso al 
empleo superior a favor del Ca
pitán don Cándido Pardo P im en -  
tel y otros

c

El Comandante de Aviación, Juez 
Instructor, don Eduardo Azcárra- 
ga Montesinos: Hago saber: Que,

usando de las facultades que me 
confiere el artículo 386 del C. J. M., 
y para que en el térm ino de quin
ce dias a partir del siguiente á la 
publicación de este edicto en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO 
y a efectos de la formación de ex
pediente que instruyo en juicio 
contradictoriox para el empleo su
perior inmediato a favor de los 
Capitanes fallecidos que a conti
nuación se relacionan, ruego se sir
van comunicar por escrito a este 
Juzgado, sito en el M inisterio del 
Aire, Sección de Automóviles, los 
Jefes y Oficiales del Arma de Av ia 
ción que deseen se les tome decla
ración en averiguación de los he
chos que hayan podido contraer 
para, el ascenso y, a ser posible, 
que hayan sido testigos presencia
les o pertenecidos a las mismas 
Unidades que los interesados.

Relación que se cita

Capitán don Cándido Pardo P i- 
mentel, fallecido.

Idem  don Miguel García Pardo, 
ídem.

Idem  don Miguel Rubio Larrana- 
ga, ídem.

Idem don Luis Calderón Gazte- 
lu, ídem.

Idem don Angel Chamorro G ar
cía, ídem.

Idem don Francisco Recuenco 
Gómez, ídem.

Idem don José Gancedo Sáenz, 
ídem.

Idem don Luis Cossini Besar, id.
Idem don Martiniano Valdizán, 

Gómez. ídem.
Idem don Melchor Sangro To 

rres. ídem.
Idem  don Fernando C i r u j e d a 

Echevarría, ídem.
Idem don Manrique Montero M e

ra. ídem, n

Idem don Eugenio Jack Carun- 
cho, ídem.

Idem don José Barranco Egido, 
ídem.

Dado en Madrid a seis de octu
bre de m il novecientos treinta y 
nueve. —  Año de la Victoria.— El 
J u e z  Instructor, Eduardo Azcá- 
rraga.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L E C O M U N I C A C I O N

aviación de nombra míenlos de C u r ía  os y lJculones hechos a fav or de Caballeros Mut ilados.
D. Morleslo ttódnsjucz Koüritsucz....................................  P ea ló »  ele Arroyal eje los Carabeas n Malaloja <San-_

tander). haber anual de 2.340 péselas
D. Isidro Zorrilla G u tié r rez .   ................................  Cartero-peatón de Gama (Santander), haber anual

do 1.642.50 pesetas
D. José Mier Gómez... ................... ... .................... ... Cartero-peatón de Carmona (Santander), haber

anual de 1.003,75 pesetas.
D. José Aguado Martínez... ...  ...................................  Agente montado de Vele/ a Canillas (Málaga), ha

ber anual de 3.523.75 pesetas.
D. Ramón Suarez Vilureira   ... Cartero rural de Buho (Coruña). haber anual de

500 pesetas
D. Isidro González. Pastor   .................................... Peatón de Corcscís a. Gallegos del Pan (Zamora).

haber anual de 1.200 pesetas.
D. Justo. González Fernández   ... Cartero rural de Ccadca (Zamora), haber anual de

821,25 pesetas
D. Manuel Rodríguez Pardal........................................... Cartero-peatón de Villadepcra (Zamora), haber

anual de 1.023.75 pesetas.
D. Victoriano Fernandez Pérez......................................  Cartero rural de Villacscusa (Zamora), haber anual

de <300 pesetas.
D. Jaime Bautista Celador.....................................  ... ... Cartero adjunto de El Tiemblo (Avila), haber dia

rio de seis pesetas.
D. Francisco Salvador Val............... ..............................  Cartero-peatón de Codo (Zaragoza), haber anual

de 1.023.75 pesetas. .

Madrid. 19 de septiembre de 103!).- A ñ o  de la Victoria.— El Director .general, José L. de Letona.
Exemu Sr. Subsecretario de Orden Publico.—Ministerio de la Gobernación.

Relación de nombramientos ele Carteros y Peatones hechos a favor de. Caballeros Mutilados.

ü Manuel Carrera Vaz .. ........... ...............................  Cartero de Ventas de la Barrera (Orense), con ha
ber anual de 700 pesetas.

}) José Sánchez Estevez... ..............................................  Cartero-peatón de Eseulqueira (Orense), con haber
anual de 948,75 pesetas.

D Salvador Sánchez Salcedo... .. ., ............................ Cartero-peatoñ de . Riogordo (Málaga), cbn haber
anual de 1.248.75 pesetas.

[' Antonio Sierra Pedreira............................................ . Peatón de Orol a . Amboroses (Lugo), con haber
, anual de 1.650 pesetas.

V Alienso Fouce Torron...  ...........................................  Cartero-peatón-de Hospital (Lugo), con haber anual
de 1.023.75 pesetas.

D Manuel Pajón Vázquez  a .. Cartero adjunto de Lugo, con haber diario de seis
pesetas. 7 N

L’ Crisaulo Campos Franco... .................... ; ................. Cartero adjunto de Lugo, con haber diario de seis
pesetas.

D Baldomcro González Pozo.-. .......................    ... Peatón do Ricilo a Ariego (León), con haber anual
de 1.250 pesetas.

D Ramón Rodríguez Rodríguez..................................... Primer peatón de Villafranca a Paradascca (León),
con haber anual de .1.116 pesetas.

* L) JovSe Basa Eseuain..........................................................' Cartero-peatón de Mediana (Zaragoza), con haber*
anual de 1.728.75 pesetas.

D Juan Hernández Neila   .. .    ... Peatón de Aldcanueva del Camino a su estación (Cá-
cercs), con haber anual de 1.470 pesetas.

D Elcuterio Serrano Villegas... ...  ......................... Peatón de Madroñera a la carretera (Cáceres), con
haber anual de 1.100 pesetas.

V  Lorenzo Pino Jaren  ............. ......  Cartero adjunto de Villamartin (Jerez de la Fron-
tera.-) con haber diario de seis pesetas

Madrid. 20 de septiembre de 1939.— Año de la.Vic toria.— El Director general. José L. de Letona.
Excmo. Sr. Subsecretario de Orden Público.— Minis terio de la Gobernación.
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L
m i n is t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y 

c o m e r c io

Servicio Nacional de Industria
i 

Resolución, ele exped ien tes  de las
entidades industriales que se c i 
tan.
Visto el expediente instruido en 

virtud de la instancia formulada 
por D Adolfo  Vallina Torcida, en 
nombre y representación de « In 
dustrial Química Española», por la 
que solicita autorización para la 
puesta en m archa de una fábrica 
de aceites vegetales no comestibles 
ni saponiticablcs y diversos deri
vados de la colofonia, sita en Boo- 
Astillcro. provincia de Santander:

Resultando que en la tram ita
ción del m encionado expediente se 
han cum plido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de lecha 20 de agosto de 1938. 
referente a instalación de nuevas 
jlulustrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que la 
industria de referencia está in - ¡  
cluída en el grupo d) de la. clasi- I 
ficacion establecida en el articulo 
segundo del citado Decreto, c o 
rrespondiendo. por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto- 

. rización reglamentaria.
Esta Jefatura del Servicio Na

cional de Industria, de acuerd ' con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de . la misma, ha re 
suelto:

Autorizar a D. Adolfo Vallina 
Torcida, en nombre y representa
ción de «Industrial Química Espa
ñola», para la puesta en m archa 
de una nueva fábrica ya instala
da con anterioridad a dictarse el 
Decreto de 20 de agosto de 1938, 
dedicada a la fabricación  de acei- I 
tes vegetales no comestibles ni sa- ¡ 
ponificablcs y diversos derivados 

7de la colofonia, sita en Boo-Asti-  
Ilero, provincia de Santander, con 
arreglo a las siguientes:

Condiciones generales
1.a La presente autorización só 

lo será válida para, lá entidad pe
ticionario de referencia.

2.a La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad' de pro-|

i
ducción se ajustarán en 'to d a s  sus 
partes a. proyecto presentado.

3.' La puesta en rriarcha de la 
instalación nabrá de realizarse en 
el plazo de tres meses, contados 
a partir , de ’ la fecha de la publi
cación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. pasados los cuales sin rea
lizarse se considerará anulada la 
presente autorización.

4.a Antes de procedersc a la 
puesta en m archa el interesado 
lo notificará a la Delegación de 
Industria de Santander, para que 
esta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de co m p ro 
bación y autorización de fu n c io 
namiento.

5.a No podrá realizarse n inguna 
modificación esencial en la insta
l e 'ción, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Dios guarde a V S. muchos años.
Bilbao, 6 de julio de 1939.— Año 

de la Victoria.— El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria, P. O.: 
Manuel Casanova;
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega- 

*ción de Industria de Santander.

--------- r
Vista la instancia presentada por 

Don Enrique Agucrrc Peña recu 
rriendo do la resolución acordada 
por la Delegación de Industria de 
Santander en el expediente p rom o
vido en solicitud de autorización 
para instalar en dicha capital una 
industria de carácter loca] dedicá- 
da a la fabricación de correas y 
derivados del cuero:

Resultando que en la tram itación  
del m encionado expediente se han 
cumplido los preceptos reg lam en
tarios establecidos en el Decreto 
de 20 de agosto último, refcrcnt-c 
a instalación de nuevas industrias 
y ampliación o transform ación  de 
las existentes;

Considerando que el Comité S in- 
dicarl del Curtido, Organismo en 
cargado del suministro de m ate 
rias primas a eáta industria, en su 
in form e manifiesta que puede au
torizarse a la firma «Tenerías 
Aguerre», representada por el peti
cionario, a la fabricación, coñ toda 
modestia, y d e n t r o /d e  los recur
sos de que se dispone en la a ctu a 
lidad. de correas a mano.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria ha resuelto:

Autorizar a don Enrique Ague
rre Peña para instalar en Santan 
der una industria de carácter lo 
cal. incluida en el grupo, a) de la 
clasificación, establecida en el ar
ticulo 2:> del citado Decreto, dedi
cada a la fabricación de correas 
y derivados del cuero, con arreglo 
a las siguientes .

Condiciones generales
1.a La.presente autorización s o 

lo será válida para el peticionario 
de referencia.

2.a I,a instalación, elementos de 
fabricación  y capacidad de pro
ducción  se 'ajustará, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.a La puesta en m archa ele la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de quince dias. 
contados a partir de la fecha en 
que se publique la resolución e ) 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. ■ pasado el cual sin realizarla 
se considerará anulada la autori
zación.

4.J . Una vez terminada la inso 
la c i ó n , ‘el interesado lo notific ¡i\< 
a '  la Delegación de Industria de 
la provincia de Santander pa r í  
que ésta proceda a la extensión <!" 
la correspondiente acta de c o m 
probación y autorización de -fun
cionamiento.

5." No podrá efectuarse nirmu- 
na m odificación  esencial en la in s 
talación, ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza
ción efe esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años
Bilbao, G de julio de 1939.— Año 

de la-Victoria.— El Jefe del Scrvrnm 
Nacional de Industria, P. O., M. Ca- 
sanova.
Sr. Ingeniero Jefe de lá Delega

ción de Industria de Santander.

V isto  el expediente prom ovido 
?n v irtud  de la instancia presen 
tada por ¡a "Sociedad Fábricas 
Reunidas Aeurbach. A ranegui 
Com pañía, S. L . ” , dom iciliada 
V ito ria , solicitando autorización 
para am pliar su industria de p re 
paración de purpurinas y  a lum i
nio en polvo- mcdiamte la insta la 
ción de un nuevo grupo tritu ra 
dor de metales.

Resu ltando  que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cum plido los - preceptos 
exigidos en d  D ecreto de este
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M in i s t e r io  de  f echa 20 de a g o s t o  
ú lt imo,  re f erente a ins ta l ac ión de 
n u e v a s  ind us t r i a s  y  ampl i ac ión  o 
t r a ns fo rm ac ió n  de las  ex i s tentes ;  
q u e  la indus t r ia  de referencia  e s
t á  inc lu ida en el g r u p o  c) de  la 
clasi f icación e s t ablec ida  p o r  el a r 
t ículo 2.-  del  c i tado  Decreto ,  co 
r r e sp on d i en do ,  p o r  t anto,  a este 
D e p a r t a m e n t o  el o t o r g a r  la a u t o 
r i zación reg l amentar i a .

E s t a  J e f a t ur a  del  Se rvi c io  N a 
cional  de  Indus tr i a ,  de  acuer do  
con la p r o p u e s t a  de la Sección 
c or r e spo nd i en t e  de  la mi sma ,  ha 
re sue l to :

A u t o r i z a r  a la “ S o c i e d a d  F á 
br i ca s  R e u n i d a s  A eu rb a ch ,  A ra -  
negu i  y  C o m p a ñ í a ,  S.  L . ’\  de V i 
toria ,  pa r a  am p l i a r  su  indus t r i a  
de f abr i cac ión  de p u rp u r in a s  y  
a lumin io  en p o l v o  con la in s t a l a 
ción de un n u e v o  g r u p o  t r i tu ra 
d o r  de  meta le s  y  con su jec ión  a 
las cond ic ion es  s i gu iente s :

C o n d i c i o n e s  genera l es
1.- L a  p resen te  au tor i zac ión  

só lo  se co ns id era rá  vá l i da  pa r a  
el pe t i c ionar io  de ref erencia .

2.4 L a  ins ta l ación,  e l emento s  
de  f abr i cac ión  y  c a p a c i d a d  de 
p roducc ión ,  se a ju s t a rán ,  en t o 
d a s  su s  par tes ,  al p ro y ec to  p re 
sentado-

3.5 ' L a  p ue s t a  en m a rc ha  de 
la ins ta lación,  h a b r á  de r ea l i z a r 
se en el p l azo  m á x i m o  de  seis  m e 
ses ,  co n t a d o s  a pa r t i r  de la f echa 
de r ecepción  de la ma q u i na r i a  
en f ábr i ca ,  p a s a d o  el cual ,  sin 
real izarla ,  se co ns i de ra r á  a n u l a d a  
la au t or i zac ión .

4.4 El  in te r e s ado  com uni ca r á  
a la D e l e ga c i ón  de  In du s t r i a  de 
la p rov inc i a  de A la v a ,  la r e cep 
ción de  la m a q u i n a r i a  en f ábri ca ,  
p a ra  que  p o r  la m i sm a  se c o m 
p ru eb e  qu e  r e s p o n d e  al pe rmi so  
de impo r ta c i ón .

5.- U n a  vez  t e r m in a da  la in s 
t alac ión,  lo not if ica rá  a la D e l e 
gac ión  de  Indus tr i a ,  pa ra  -que 
és ta  p ro ce d a  a la extens ión de 

Ha co r r e s po nd i en te  A c t a  cíe c o m 
p ro b a c i ó n  y  autor i zac ión  de 
f un c i on am ien to .

6.4 N o  p o d r á  r ea l i za rse  mo-  
' di f i cación esencial  -en la in s t a l a 

ción,  a mp l i a c i ón  ni  t r a s l a do  de

la mi sma ,  sin la p r ev i a  a u t or i z a 
ción de esta J e f a tura .

7.4 Es ta  au tor i zac ión  no. s u 
p one  la de  la impor tac ión  de m a 
qu inar i a ,  la que  deberá  solici- 
t ars  en la f o r m a  a co s t um b ra da ,  
a c o m p a ñ á n d o s e  un e j erpplar  del 
B O L E T I N  O F I C I A L  en el que  

se p ub l iq u e  la re so luc ión  f a v o r a 
ble,  o copi a  de  ésta ex te nd ida  
p o r  lá D e le ga c i ón  de Indust r i a ,  
a fin de  qu e  del aná l i s i s  de  tal 
so l i c i tud  se concrete la i m p o r t a 
ción que  hub ie re  de autori¿a .rse

D i o s  g u a r d e  a V .  S.  m u ch o s  
años .

B i lbao ,  11 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r i a  — El U f o  del 
Serv i c io  N a c i o n a l  de Indus t r i a .  
P. O. .  Ma n ue l  C a s a n o v a .

Sr .  Ingen ie ro  J ef e de la D e l e g a 
ción de Indus t r i a  de A l a v a

V i s to ,  el ex p ed ie n te  p r o m o v i d o  
en v i r tu d  de  la ins tanci a f o r m u 
l ada  p o r  don J u a n  V o l l m er  y 
Thie l ,  p or  la qu e  sol ici ta  a u t o r i 
zación  pa r a  am p l i a r  su indus t r ia  
de ho i a s  de  afei tar ,  s ta en Irún-

R e s u l t a n d o  qu e  en ia t r a mi t a 
ción del m e n c io n a d o  exp ed ie n te  
se h a n  c u m p l id o  los  p rec ep t o s  
e x i g i d o s  en el D ec re t o  de  este 
Min i s t e r io  de f echa  20 de  a g o s t o  
úl t imo,  r ef erente a la ins ta lación 
de  n u e v a s  indus t r i a s  v a m p l i a 
ción ó t r a ns fo rm ac ió n  de las 
ex i s t en te s ;  q u e  la indus t r i a  de 
r ef erenc ia  está  inc lu ida en el 
g r u p o  d )  de  la clasi f icavión e s t a 
b l ec ida  en el a rt ículo 2.9 del  ci 
t a do  Decre to ,  c o r r e sp o n d ie n d o ,  
p o r  tanto,  a este D e p a r t a m e n t o  
el o t o r ga r  la autor i zac ión  re g l a 
menta r i a .  . i

Es ta  Tefatu^a del  Serv i c io  N a 
cional  de  Indus tr i a ,  de acuer do  
con la p r o p u e s t a  de la Sección 
co r r e sp o nd ie n t e  de la mi sma ,  ha 
resuelto: *

A u t o r i z a r  a do n  Tuan V o l l m er  
v  Thie l ,  pa ra  a m p b a r  su D b r c a  
de ho j a s  de  a f ei tar  “ La  P a l m e r a ” , 
de Irún.  ( G u i p ú z c o a ) ,  con a r re 
glo,  a 1 ^ 7” ipntr s  cond ic iones ,
gene ra l e s :

1.4 L a  p re sen te  au tor ización  
rólo es vá l i da  pa ra  el pet ic ionario 
de  referencia-

-2.4 L a  ins ta lación ,  e l eme nt o s

de f abr i cac ión y  c a p a c i da d  de 
p rod uc c i ón  s e ,  a ju s t a rán  en to
da s  su s  partes ,  al p roy ec to  pre
s en t ad o .

3.4 La  pue s t a  en marcha  de 
la ins ta lación,  ha br á  de  real i zar
se en , el p lazo  m á x i m o  de  seis 
mese s ,  co n t a d o s  a par t i r  de  la fe
cha de la recepción en fábr i ca  de 
la m a q u i n a r i a  im po r ta da ,  pa sado  
el cual ,  s in real izar la ,  se  cons ide 
rará  a n iñ ada  la autor i zac ión .

4.4 El in te r e s ado  comunica rá  
a la De le gac ió n  d e  Indus t r i a  de 
la p r ov inc i a  de  G u i p ú z c o a ,  la re
cepc ión  en f ábr i ca  de  la m a q u i 
nar i a  im po r ta da ,  p a ra  que,  p or  la 
m i sm a  se o m p r u e b e  qu e  res
p o n d e  al p e r m i s o  de  im p o r
t ación.

5.4 U n a  vez t e r m in a da  la ins
tala ción lo not if icará  a la De le 
gac ión  de Indust r ia ,  para  qu e  és
ta p ro ce da  a la ex t en s ió n  de  la 
co r re sp o nd ie n t e  A c ta  de  c o m p r o 
bación  y autor i zac ión  de func io 
namiento .

6.4 N o  p o d r á  real iz ar  modi f i 
cación esencial  en la ms ta l ac  ón, 
ampl i ac ión  ni t r a s l a do  de la mi s
ma,  sin la p r ev i a  autor i zac ión  de 
esta l e f a tur a

7.4 Es t a  au tor i zac ión  no su 
p on e  la de  la im po r ta c i ón  de m a 
qu inar i a ,  la q u e  de b er á  sol i ci tar
se en la f orma  aco s tumbrada ,  
a c o m p a ñ á n d o s e  u n e j em p la r  del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES 
T A D O ,  en-que  se p ub l iq u e  la re
so luc ión Lave : ble,  o copi a  ’ ' 
és ta  e x t e nd id a  p or  la De l egac ión  
de Indus tr i a ,  a fin de  q u e  del 
anál i s i s  de  t a 1 so Ec i t ud  se con
crete la im po r ta c ió n  q u e  hubiere
r ] , -  - i - f o  i/.arse.

D i o s  g u a r d e  a V .  S.  muchos  
años .

B i lbao ,  12 de  iul io de  1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a .— El J e f e  del 
Se rv i c io  N a c i o n a l  de  Indust r ia .  
P. O. ,  M a n ue l  C a sa no v a-

Sr .  Ingen ie ro  J ef e de  la D e l e g a 
ción de  In dus t r i a  de  G u ip ú zc o a

V i s t o  el exped ien te  p r o m o v i d o  
en v i r tud  de la ins tanci a  f o rm u
l a da  p o r  - “ E m p r e s a  Cas tromi l ,  
S.  A . ” , p or  la q u e  so l i ci ta  auto
r i zación p a ra  in s ta l ar  un taller 
mecán ico  p a r a  l a  producción de
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piezas tic r ec a m b i o  para a u t o m ó 
viles en S a n t i a g o  de C o m p o s t e l a .

R es u l t a n d o  que  en la t r a m i t a 
ción del m e n c i o n a d o  e x p ed i en t e  
<>e han c u mp l i d o  los pre ce pt os  
exigidos en el. D e c r e t o  de este 
Mi nis t er i o de f echa 20 de a g o s 
to úl t imo,  referentte a ins ta l ac ión 
de nue va s  indus tr ias  y a m p l i a 
ción o ' t r a n s f o r m a c i ó n  'de las 
existentes;  q ue  la indust r ia  de 
referencia está i ncluida en el g r u 
po c) de la c las i f i cación e s t a bl e 
cida en el ar t ícul o 2 . -  del  c i t ado 
Decreto,  c o r r e s p o n d i e n d o ,  po r  
tanto, a este M i n i s t e r i o  el o t o r g a r  
la a ut or i zac ió n reg la men ta ri a .

Esta J e f a t u r a  del S e rv i c i o  N a 
cional de I ndust r ia ,  de a c u c r d °  
con ¡a pro,  ucsta de la S ecc ión 
c or respondi ent e de la misma,  ha 
resuelto:

A ut o r i z a r  a “ E m pr e s a  C a s t r o -  
mil, S.  A . ” la i ns ta l ac ión de un 
taller me c á n i c o  para la p r o d u c 
ción ele piezas de r e c a m b i o  para 
automóvi les ,  con arr eglo  a las s i 
guientes c o n d i c i o n e s :

C o n d i c i o n e s  g en er al es

1.- Ea pre se nt e  aut o r i za c ió n  
sólo será vál i da  para la E n t i da d  
peticionaria.

2.- Lá i nstalación,  e le me nt o s  
de f ab r i cac ió n y c a pa c i da d de 
producción,  se a jus t ará n,  en t oda s  
sus partes,  a! p r o y e c t o  p re se nt ad o.

3. - I.a puest a en ma r ch a  de la 
instalación,  h a b r á  de real izarse  en 
el plazo máximo-  de o nc e  meses,  
contados a part ir  de la fecha de 
la recepción en f áb ri ca  de la. m a 
quinaria,  p a s a do  el cual ,  sin r ea 
lizarla, se c o n s id er a rá  a nu lad a la 
autor ización.

4.- El i n te re sa d o c o m u n i c a r á  
* *a DclegacixSn de Indu st r i a  cíe 
la provincia  de I.a C o r u ñ a  la r e 
cepción en f áb ri ca  de la m a q u i 
naria i mpo rt a da ,  para que,  pol 
la misma,  se ccí ínpruebe,  que  res
ponde al pe rm is o  de i mp or ta c ió n .

5 -  U n a  vez t er mi n ad a  la 
ins tal ac ión/l o not i f icará  a la D e 
legación de I ndust r i a ,  para que  
ésta proceda a la e x t e n s i ó n  de la 
correspondiente  A c t a  de c o m p r o 
bación v a u t or i za c ió n  de f u n c i o 

na mi.cn to.
J • 6.3 N o  p o d r á  real izarse  m o 

dif icación esencial  en la i ns ta l a 
c ión,  amp l i a c i ó n ni t ra s la do  de 
la mi sma,  sin la previ a a u t o r i z a 
c ión de esta J e f a tu ra .

7.3 Esta  a ut o r i z a c i ó n  no  s u 
p o n e  la de la i m p o r t a c i ó n  de m a 
qui nar ia ,  la q u e  d e b er á  s o l i c i t ar 
se en la f o r m a  a c o s t u m b r a d a ,  
a c o m p a ñ á n d o s e  un e j e m p l a r  del  
B O L E T I N  O F I C I A L  en el q u c 
se p u b l i q ue  la re so lu c i ó n f a v o r a 
ble,  o c opia  de ésta e x t e n d i d a  p o r  
la D e l e g ac i ó n  de I ndu st r i a ,  .a fin 
de q ue  del anál i s i s  de tal s o l i c i 
tud se c on cr et e  la i m p o r t a c i ó n  
que  hu bi er a  de aut or izars e .

D i o s  g u a rd e  a V-  S.  m u c h o s  
años .

B i l b ao ,  10 de jul io de 19 3 9— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . —-El J e f e  del  
S er vi c i o  N a c i o n a l  de I ndu st r ia .  
P  O. ,  M a n u e l  C a s a n o v a .

Sr.  I n g en i e ro  J e f e  de la D e l e g a 
c ión de I nd us tr i a  de La  C o r u ñ a

V i s t o  el e xp e d i en t e  p r o m o v i d o  
en vir tud de la i ns tanci a p r e s e n 
t ada p or  d o n  J e r ó n i m o  Pér ez  
C a s q u e i r o ,  p o r  la qu e  s ol ic i ta  a u 
t o r i zac i ón  para a mp l i ar  su i n 
dustr ia  de f a b r i ca c ió n  de pastas  
a l iment ic ias .

R e s u l t a n d o  q u e  en la t r a m i t a 
ción del m e n c i o n a d o  e x p e d i e n t e  
se han c um p l i d o  1 o s p re c ep to s  
e x i g i d o s  en el D e c r e t o  de este 
M i n i s t e r i o  de f echa 20 de a go st o  
de 1938,  re fe re nt e  a i ns ta lac ión 
de n u e va s  i nd us tr i as  y a m p l i a 
c ión o t r a n s f o r m a c i ó n  de las 
e x i s t en t es ;  q u e  la i ndus tr ia  de 
r eferenc ia  está inc luida  en c. g r u 
po ó) de la c las i f i cación e s t a b l e 
c ida en el ar t ícul o 2 . -  del  c i t ado  
D e c r e t o ,  c o r r e s p o n d i e n d o ,  p o r  
tanto,  a este D e p a r t a m e n t o  el 
o t o r g a r  la a ut o r i z a c i ó n  r e g l a 
mentaria-  

C o n s i d e r a n d o  q u e  la a m p l i a 
ción sol ic i tada se real izará c o n  
m a q u i na r i a  p r o c e d e n t e  de otra  
f ábrica,  no  s u p o n i e n d o ,  p or  ¡o 
tanto,  a u m e n t o  en la c a pa ci dad  
total  de p r o d u c c i ó n  de la i n 
dustr ia .

Esta  J e f a t u r a  dei  S e r v ic i o  N a 
cional  de I ndust r ia ,  de a c u e r d o  
con la p r op u es ta  c o r r e s p o n d i e n 
te de la misma,  ha resul to :  

A u t o r i z a r  a d on J e r ó n i m o  P é 

rez C a s q u e i r o ,  par a  a m p li a r  su 
i n dus tr i a  de f a b r i c a c i ó n  de pa s 
tas a l iment ic ias ,  e st ab le ci da  en 
V i g o ,  con a rr eg lo  a las s ig ui ent es :

Condiciones generales
1.3 L a  pr es e nt e  a ut o r i z a c i ó n  

sól o será  v ál id a  para  el p e t i c i o 
na r i o  de re fe re nc ia .

2.3 La  i ns ta l ac ión ,  e l em e n t o s  
de f a b r i c a c i ó n  y  c ap ac id a d de 
p r o d u c c i ó n  se a ju s t a r á n  en t o 
das  s us  partes ,  al p r o y e c t o  p r e 
s en t a d o .

3.3 La  pues ta  en m a r c h a  de 
la i ns ta l ac ión ,  h a b r á  de re a l i za r 
se en el p l azo  m á x i m o  de q u i n 
ce días,  c o n t a d o s  a par t i r  de la 
fecha  de la p u b l i c a c i ó n  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la p re s e n t e  res ol uc i óh ,  
pa s a d o  el cual ,  sin real izar la ,  se 
c on s i d er a r á  a nu l a d a  la a u t o r i 
z a c i ó n. '

4.3 U n a  vez t e r m i n a d a  la 
i ns ta lac ió n,  el i n t e r es ad o  lo n o 
ti f icará a la D e l e g a c i ó n  de I n d u s 
tria de la p r ov i n c i a  de P o n t e v e 
dra,  para  q u e  ésta p r o c e d a  a la 
e x t e n s i ó n  de la c o r r e s p o n d i e n t e  
A c t a  de c o m p r o b a c i ó n  y a u t o r i 
z ac ión de.  f u n c i o n a m i e n t o .

5.3 N o  p o d r á  real izarse  m o 
di f icac i ón esencial  en la i n s t a l a 
ción,  a mp l i a c i ó n  ni t ra s l ad o de 
la mi sma,  sin la pre vi a  a u t o r i z a 
c ión de esta J e f a t ur a .

D í q s  g u a rd e  a V .  S.  m u c h o s  
años .

B i l b a o ,  12 de ju l i o  de 1939 — 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El J e f e  del  
S e r v i c i o  N a c i o n a l  de I n du s t r i a .  
P.  O. ,  M a n u e l  C a s a n o v a .

Sr .  I n g e n i e r o  J e f e  de la D e l e g a 
c ión ' de I n d u st r i a  de P o n t e 
ve dra .

* Vi s t o '  el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  
en vir t ud de la ins tanci a p r e s e n 
tada p o r  do n F r a n c i s c o  G i l  R o i g  
en la q ue  se sol ic i ta  ins talar  un 
L a b o r a t o r i o  Q u i m i c o - E a r m a c c u -  
t ico,  en Sevi l la .

' R e s u l t a n d o  q ue  en la t ra m i t a 
c ión del  m e n c i o n a d o  e x p e d i e n t e  
se h a n  c u m p l i d o  los p re c e p t o s  
e x i g i d o s  en e¡ D e c r e t o  de f ech a 
20 de ago s to  úl t imo,  r e f er ent e  a 
i ns ta l ac ión de n ue vas  i ndus tr i as  
y  a mp l ia c i ó n o t r a n s f o r m a c i ó n  
de las e xi s t e nt es ;  q u e  la i ndus -
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tria de referencia está incluida 
en el grupo c) de ¡a clasificación 
establecida en el artículo 2.9 del 
citado D ecreto, correspondien
do, por tanto, *a este D ep arta 
mento el otorgar la autorización 
reglamentaria.

V is to  ei informe del Com ité  
Sindical de Productos Q uím ico- 
Farmacéuticos.

Consid erand o que, según ha
ce constar el referido informe, 
en la actualidad no se importa, 
en absoluto, ninguna especiali
dad extran jera  similar a las que 
pretenden fabricar, existiendo, 
en cambio, num erosos prepara
dos similares registrados en la 
Jefatura N acional de Sanidad.

C onsid erand o que para la fa
bricación de los productos inte
resados se requiere la im porta
ción de materias primas necesa
rias para ellos.

Esta Jefatura, de acuefdo con 
la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha 
resuelto:

D en egar a d o n  Francisco «Gil 
R o ig  la instalación de un L a b o 
ratorio Q uím ico-Farm acéu tico ,  
en Sevilla.

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pu- 
diendo el interesado form ular 
idéntica petición, una vez que 
pueda procederse ai reajuste in
dustrial de la N ación , regulari
zándose el abastecim iento de 
primeras materias.

C o n tra  esta resolución dene
gatoria cabe al interesado el re
curso de alzada ante el E xcm o. 
Sr. M in istro  de Industria y C o 
mercio dentro del plazo de un 
mes siguiente a la publicación 
de la resolución en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  dán
dose al interesado vista en el e x 
pediente. -

D io s  guarde a V- S. muchos 
años.

B ilbao ,  11 de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El Je fe  del 
Servicio N ac ion a l  de Industria. 
P . O ., M anu el  C asanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elega
ción de Industria de Sevilla.

V isto  el expediente  prom ovido 
tu  virtud de la instancia form u
lada por don B artolom é R o m a 
guera Pu-gserver, propietario de 
una fábrica de tejidos, estableci
da en L luchm ayor (B a leares) ,  
por la que solicita poner en ac
tividad ocho de los talleres me
cánicos existentes en su fábrica 
y la sección de tintorería.

Resultando que en la tram ita
ción del m encionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecreto  de este 
M inisterio  de fecha 20 dé agosto 
de 1938, referente a, la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transform ación de las existen
tes; que la industria de referen
cia está incluida en el grupo c) de 
la clasificación establecida en el 
artículo 2.9 del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a 
este D epartam ento el otorgar la 
autorización reglamentaria.

V is to  el inform e fav orab le -d e l  
Com ité  Sindical deD  Algodón, 

Esta Jefatura  del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente  de la misma, ha 
resuelto:

A u tor izar  a don Bartolom é 
R om aguera Puigserver para p o 
ner en actividad ocho de los te
lares mecánicos existentes en su 
fábrica, establecida en L luchm a
yor (B a leare s )  y la sección de 
tintorería con arreglo a l í l  si
guientes:

C o n d ic ion es  generales 
La nrcsení. autorización ól 

será válida para el peticionario 
de referencia.

La instalación elementos de 
fabricación y capacidad de p ro 
ducción se a justarán, en todas 
sus partes, al proyecto  presen
tado. * '

La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse 
en el plazc m áxim o de un mes. 
contando a partir de la fecha de 
publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S Í A D O ,  de 
la presente resolución, pasado 
el cual, sin realizarse, se conside
rará anulada esta autorización.

U n a  vez terminada la instala
ción el interesado lo notificará a 
la  D elegación de Industria de la

| provincia de Baleares,' para que 
ésta proceda a la extensión de 

¡la correspondiente A cta  de com- 
! probación y autorización de 
i funcionamiento-
I N o  podrá efectuarse ninguna 
i modificación esencial en la ins- 
! ta lación, ampliación ni. traslado 
1 de la misma sin la previa auto
r i z a c ió n  de esta Je fatura .

D ios  guarde a V .  S. muchos 
I años.
i B ilbao , 11 de ju lio de 1939.— 
A ñ o de la V ic to r ia .— El Je fe  del 

i  Servicio  N acional  de Industria. 
P. O .,  M anuel Casanova.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delega

ción de Industria de Baleares-

V is to  el expediente instruido 
en virtud de la instancia formu- 

; lada por don Jesús Navarte 
¡ Iraula, por la que solicita auto
rización para ampliar su actual 
fábrica de cepillos de dientes a 
base de celuloide, sita en Pasa
jes, provincia de G u ip ú zcoa . '

R esultando que en la tramita- 
tación del m encionado expedien
te se han cumplido los precep- 

, tos exigidlos en el D ecreto de 
I este M inisterio  de fecha 20 de 
agusto de 193S, referente^ a ins

ta la c ió n  de nuevas industrias y 
ampliación o transform ación de 

i las existentes; que la industria 
| de referencia está incluida en 
; el grupo c) de la clasificación es- 
¡ tablccida en el artículo 29 del ci
tado D ecreto , correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento 
el o torgar la autorización regla
mentaria.

C onsid erand o que para la am
pliación solicitada se requiere, 

i según el peticionario, importación 
j de maquinaria por valor de 8.00t> 

R. M, y de primeras materias no 
expresadas 

C onsid erand o que las fábricas 
| acf ur.lmente instaladas trabajan 

a escasa producción, debido al 
insuficiente abastecimiento de 
primeras materias, p o r  las res- 

, tricciones impuestas a su impor
tación

Esta Jefatura  del Servicio  N a
cional de industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:
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D enegar  a d on  Jesús N av a r te  
Iraola, en n o m b re  y rep resen ta
ción de “ Industr ia  N a rg a l”, la 
solicitud fo rm ulada  para am pliar 
su actual fábrica de cepillos de 
dientes a base de celuloide, sita 
en Pasajes, p rov inc ia  de G u i 
púzcoa.

Esta resolución denegator ia  lo 
es con carácter circunstancial, 
pudiendo el petic ionario  fo rm u 
lar idéntica petición, una vez re 
gularizado el abastecimiento  de 
primeras m aterias y el C om ercio  
Exterior.

C ontra  esta resolución denega
toria cabe al petic ionario  el re
curso de alzada ante el Excmo. 
Sr. M inis tro  de Industr ia  y C o 
mercio, el cual deberá  irjk 'rpo- 
nerse den tro  del plazo de un mes 
siguiente a la publicación de la 
presente resolución en el B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
dándose al in teresado  vista en 
el expediente.

Dios guarde  a V  S. m uchos 
¿ños.

Bilbao, 10 de julio de 1939— 
Año de la V ic to r ia .— El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Industria .  
P. O., M anue l  C asanova .
Sr. Ingeniero  Jefe de la D e lega

ción de Industr ia  de G u ip ú zco a  
\ ________

Visto el expediente  p ro m o v ido  
ne v ir tud  de la instancia fo rm u 
lada p o r  don  R odrigo  Jiménez 
Ortega p o r  la q u e  solicita au to 
rización para  insta lar un  La
boratorio  Q uim ico-Farm acéutico , 
en Sevilla.

R esu l tando  que en la t ram ita 
ción del m enc ionado  expediente 
se h a n  cum plido  los preceptos 
exigidos en el D ecre to  de fecha 

’20 de agosto último, referente a 
la instalación de nuevas  in d u s 
trias y am pliación o t ran s fo rm a
ción de las existentes; que la. in
dustria de referencia está inclui
da en el g rupo  c) dé  la clasifica
ción establecida en el articulo 2.2 
d e l  citado D ecre to ,  co rre sp o n 
diendo, p o r  tan to ,  a este D e p a r 
tamento el o to rg o r  la au to r iza 
ción rg lam entaria .

C onside rando  que la ins ta la
ción solicitada tra ta  de revalori-

zar materias prim as de origen 
nacional.

V isto  el inform e emitido  p o r  
el C om ité  Sindical de P roductos  
Q uím ico-Farm acéuticos.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo 
con la p ropuesta  de la Sección 
correspondien te  de la misma, ha 
resuelto:

A u to r iza r  a don  R odrigo  Jimé- 
nz O rtega  para instalar  un  L a b o 
ra torio  Quím icoFarm acóutico , en 
Sevilla, con arreglo  a las si
guientes:

Condiciones generales
1.- La presente au torización 

sófo será válida para  el pet ic iona
rio de referencia.

2.- La instalación, e lem entos  de 
fabricación y capac idad de p ro 
fabricación y capacidad de p r o 
ducción se ajustará, en todas  sus 
parts, al p royec to  p resen tado .

3.- La puesta  en marcha de 
la instalación, h ab rá  de realizar
se en el plazo m áxim o de tres 
meses, contados a pa r t ir  de la 
fecha de publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D EL E S T A 
D O , de la presente resolución, 
pasado  el cual sin realizarla, se 
considerará  anu lada  esta au to r i 
zación.

4.2 U n a  vez te rm inada la ins
talación, el in te resado  lo com u
nicará' a la Delegación de In d u s 
tria de la prov incia  de Sevilla, 
para  que ésta p roceda  a la e x 
tensión  de la co rrespond ien te  
Acta de com probación  y a u to r i 
zación de funcionam ien to .

5.- N o  p o d rá  efectuarse n in 
guna  modificación esencial en la 
instalación, am pliación ni trasla-¡ 
do de la misma, sin la p revia a u 
torización de esta Jefatura.

Condición especial
, Esta autor ización  no supone  

permiso de fabricación y venta  
de las especialidades solicitadas, 
el cual deberá  t ram itarse  previa- 
de Sanidad  del M in is te r io  de la 
G obernac ión , so licitando su a u 
torización y Registro .

D ios guarde  a V . S. m uchos 
años. 'Bilbao, 11 de julio de 1939.—

A ñ o  de la V ic to r ia .—El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Industr ia .  
P. O-, M anue l  Casanova .
Sr. Ingeniero  Jefe de !a D e lega

ción de Industr ia  de Sevilla.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Admi t i endo  al servicio del  Es tado , 

sin imposi ción de s a n c i ó n a  don  
Gonzalo  García Sardinero,  con  
des t ino en la Divis ión Hidrául ica  
del  Ta jo .
Instruido a D. Gonzalo García  

Sardinero, Auxiliar primero del  
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares  
de Obras Públicas, el expediente  
form al a que se refiere el articulo  
quinto de la Ley de 10 de febrero  
de 1939, en virtud de lo dispuesto  
por Orden de 4 de julio último,  

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado instruc
tor h a  dispuesto la admisión, s in  
imposición de sanción, al servicio  
del Estado, de D. Gonzalo García  
Sardinero, con destino a la D iv i
sión Hidráulica del Tajo.

Lo que de Orden com u nicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. p a 
ra su conocim iento  y efectos.

Dios guardp a V. S. m uchos años. 
Madrid, 19 de septiem bre de 1939. 

Año dq la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección  Central de 

este Ministerio.
Disponiendo la ins t rucción de e x - . 

pod ient e  al personal  a d m in i s t r a 
t ivo que se menciona.
Con arreglo a los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último p a 
ra depuración' de funcionarios p ú 
blicos, seg ú n  la conducta  observa
da con relación al Glorioso M ovi
m iento  Nacional, y de conform idad  
con la propuesta  del Juzgado in s 
tructor de expedienteo del perso
nal administrativo.

Este Ministerio ha dispuesto la 
instrucción del exped ien te  form al  
a que se refiere el articulo quinto  
óe la expresada Ley al Oficial de 
Adm inistración civil del Cuerpo  
Técnico-A dm inistrativo  y Auxiliar  
de este Departam ento , D.a María  
Francisco Gonzalo González y 1 1 
Ordenanza de la segu n d a  J e fa tu -
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ra de Estudios y' Construcción de 
Ferrocarriles D. Antonio Segura 
Martínez, debiendo abonárseles, a 
partir del 3 del actual el 50 por 100 
de los haberes que les correspon
den con arreglo a sus cargos, de 
acuerdo con lo que establece la 
Orden de la Vicepre^ideneia del 
Gobierno del 2 de junio de 1939.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. 3. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, a los 
funcionarios administrativos que 
se citan.
De acuerdo con los'preceptos d e 1 

la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos. según la conducta observa
da con relación al Glorioso M ovi
m iento Nacional, y de con lorm i-x 
dad con la propuesta del Juzgado 
instructor de expedientes del per
sonal administrativo. . I

Este M inisterio ha dispuesto la , 
admisión, sin imposición de san-j 
ción, al servicio del Estado de los I 
funcionarios que a continuación se 
detallan, con los destinos que se 
indican, y todos con derecho a 
percibir el total de los haberes con 
arreglo a sus cargos: • 1 j

D. Pedro Costales López-Grado. ■ 
Jefe de Negociado de segunda cía- i 
se de la Sección de Personal- de 
Cuerpos Especiales, con destino en 
el mismo servicio. j

D. Jerónimo Roldáxii Yanguas, 
Auxiliar de Adm inistración civil, 
con destino al Servicio Central de 
Señales Marítimas. ,

D. Antonio Cabrera García, A.u- |
xilíar segundo del Cuerpo, a extiri- 1
guir, de Auxiliares de. Obras Pú
blicas. con destino a la cuarta Je
fatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles. ¡

DJ M iguel Ruiz-Borrcgucro Mo- 
nerrl, Auxiliar tercero del Cuerpo, ■ 
a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, con destino a la segunda 
Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles.

D. Juan José García-Carrasco de

Arruche, Escribiente de la P la n t i-1 
lia  Especial de Puertos, con desti
no en el mismo servicio.

D. Vicente Gómez Aranda, Ofí- 1 
cial segundo de la Plantilla Es
pecial de Puertos, con destino en i 
el mismo servicio.

D. Juan Pedro Canet y Canet, 
Oficial del Registro de Puertos, 
con destino' en el mismo servicio.

D. Enrique Castro Mayoral, Por- j 
tero tercero, con destino al Conse
jo d e ,Obras. Públicas.

D. Isaías Cornejo González, Or
denanza, con destino a la primera 
Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles. .

D. Victoriano Ruiz Abad, Orde
nanza, con destino a la cuarta Je
fatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles.

D. Antolín del Valle Gonzáldz, 
Ordenanza, con destino a la se
gunda Jefatura de Estudios y Cons- ¡ 
trueción de Ferrocarriles. |

Lo que de Orden com unicada1 
por el Sr. Ministro participo a 
V. S para su conocimiento y de
más electos.

Dios, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario. Bernardo de Granda i

I
Sr. Jefe de la Sección Central de

este M in isterio ..

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso M ovi
miento Nacional, y de conform idad 
con la propuesta del juzgado ins
tructor de expedientes del perso
nal administrativo.

Este M inisterio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado de los 
funcionarios de este Departamento 
que a continuación se detallan y 
con los destinos que se indican, to
dos con derecho a percibir el total 
de los haberes con arreglo a sus 
cargos: .

D. Enrique ’ Laguno y González, 
Jefe de Negociado de tercera cla
se, con destino en lá Dirección G e
neral de Caminos.

D. Alfonso Llórente Barruete, 
Oficial de Administración civil, con 
destino al Canal de Isabel II.

D José María Pascual Gutiérrez, 
Oficial cjie Administración civil, con

destino a la Sección de Personal de 
Cuerpos Especiales.

D,a María del Carmen Bravo Cal
vo, Auxiliar de Administración ci
vil, en situación de excedente vo
luntario.

D. Carlos Gil de la Vega, Auxi
liar tercero del Cuerpo, a extinguir, 
de Obras Públicas, con destino a la 
Dirección General de Caminos.

D.;1 Victoria M iret Sánchez, Au
xiliar administrativo de Puertos, 
con destino en la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales M aríti
mas.

D. Facundo Lucero Lorente, Por
tero tercero de la Secretaria de es
te Departamento, con destino en la 
misma.-

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás dfec- 
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1939. 

Año de la V ictoria.— El Subsecre
tario. Bernardo de Granda.

Sr: Jefe de la Sección Central de
este Ministerio. *

Disponiendo la instrucción de ex - 

podiente al Auxiliar de Obras
Públicas don Pablo Gómez Vera.

Con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero último para 
depuración de funcionarios públi
cos según la conducta observada, 
con relación al Glorioso Movim ien
to Nacional, y de conformidad con 
la propuesta del Juzgado instruc
tor de expedientes del personal ad
ministrativo, este Ministerio ha dis
puesto la instrucción del expedien
te formal a que se refiere el articu
lo quinto de la expresada Ley al 
Auxiliar tercero del Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas, adscrito a la Jefatura de 

.Obras Públicas de Alicante. D. Pa
blo Gómez Vera, designándose Juez 
instructor del mencionado expe
diente al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Alicante, D. Enrique 
Mcléndcz Cadalso, y debiendo abo
narse al Sr Gómez Verá, a partir 
del 29 del actual, el 50 por 100 de 

| los haberes que le corresponden 
i Con arreglo a su cargo, de acuerdo 
con lo que establece la Orden de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 2 
de junio de 1939.

Lo que de Orden comunicada por 
, el Sr. Ministro participo a V. S. pa-
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ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Dispoiiiendo la tramitación de ex -  
' pediente al Auxiliar del Cuerpo 
a extinguir de Obras Públicas 
don Rafael Bourgón Alzugaray.
Con arreglo a los preceptos de la 

Ley de 10 de febrero último para 
depuración de funcionarios públi
cos según la conducta observada 
con relación al Glorioso Movimien
to Nacional, y de conformidad con 
la propuesta del Juzgado instructor 
de expedientes del personal admi
nistrativo, este Ministerio ha dis
puesto la tramitación del expedien
te formal a que se refiere el articu
lo quinto de la expresada Ley, al 
Auxiliar del Cuerpo: a extinguir, de 
Obras Públicas D. Rafael t urgón 
Alzugaray. debiendo abonársele, a 
partir de 2 del corriente mes. el 
50 por 100 de los haberes que le co
rresponden con arreglo a su cargo, 
de acuerdo con lo que establece la 
Orden de la Vicepresidencia del Go
bierno del 2 de junio de 1939, desig
nándose Juez instructor al Conse
jero Inspector, Juez depurador del 
personal liberado en Cataluña y Le
vante, D. Julio Murúa Valerdi.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin sa n c io n , al personal admi
nistrativo que se m enciona .
De acuerdo con los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último para 
depuración de funcionarios públi
cos según la conducta observada 
con relación al Glorioso Movimien
to Nacional, y de conformidad con 
la propuesta del Juzgado instructor 

'de expedientes del personal admi
nistrativo, este Ministerio ha dis
puesto la admisión, sin imposición 
de sanción, âl servicio del Estado, 
de los funcionarios que a continua
ción se detallan, con los destinos 
Que sé indican, y todos con derecho

a percibir el total de los haberes 
con arreglo a sus cargos:

D. Luis Salado y Salado, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con 
destino a la Secretaría de este De- ■ 
partamento. !

D.a Concepción Roncal Pérez, O fi
cial de Administración civil, con 
destino a la Secretaría de este De
partamento.

D.a Teresa Hoffmann Caballero, 
Auxiliar de Administración civil de 
este Departamento, con destino a 
la Dirección General de Caminos.

D. Enrique Fernández Alegre, Au
xiliar tercero del Cuerpo, a extin
guir, de Auxiliares de Obras Públi
cas, con destino a la segunda Jefa
tura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles. \

D. Manuel Martínez Bernabéu, 
Taquígrafo - mecanógrafo d e  la  
cuarta Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, con des
tino en el mismo servicio.

D. Teófilo Gaspar y Arnal, Quí
mico de la Junta de Obras del 
Puerto de Santa Cruz de" Tenerife, 
continuando en la situación de ex
cedencia voluntaria.

Lo que de Orden comunicada, por 
el Sr. Ministro participo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Declarando afecto al Glorioso Mo
vimiento, Nacional ql Arquitecto 
de este Departam ento don Adol
fo López Duran Lozano.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley d£ 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta obserya- 
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado ins
tructor de expedientes del perso
nal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar afecto al Glorioso Movi
miento Nacional a D. Adolfo Ló- 
pez-Durán Lozano, que desempeñó 
el cargo de Arquitecto conservador 
del edificio de este Departamento. 

Lo que de Orden comunicada por

el Sr. Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario; Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Trasladando al Portero D. César 
Pérez Benages a la Jefatura de 
Obras Públicas de León , con 
prohibición de solicitar cargos 
durante el tiempo que se deter
mina.
Con arreglo a los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Alza
miento Nacional; y de conformidad 
cón la propuesta formulada por el 
correspondiente Juez instructor, 

Este Ministerio ha dispuesto el 
traslado del Portero cuarto D. Cé
sar Pérez Benages a la Jefatura 
de Obras Públicas de León, con 
prohibición de solicitar, durante 
tres años, cargo de Conserje o Je
fe de Ordenanzas u otro análogo, 
y, si pasado dicho plazo quiere so
licitar un cargo de tal clase, habrá 
de presentar inform e o aval fa 
vorable para la clase de destino 
que desea del Jefe del Servicio a 
que en los tres años anteriores ha
ya estado afecto; y que de la pre
sente Orden se dé traslado al Tri
bunal Regional de Responsabilida-, 
des Políticas a los efectos que se’ 
determinan en el articulo 35 de la 
Ley de Responsabilidades Políti
cas de 9 de febrero último.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1939.» 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario. Bernardo de Granda.

Sr. Jefe dé la Sección Central de 
este Ministerio. t
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M INISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
D irección General de Com unicaciones M arítim as

Liquidación General de Primas a la Navegación devengadas durante  el año 193S.

Nombre del buque Cantidades
devengadas Suma total Nombre del buque! Can!•irladpj'i- 

rlcvrnc^da.s Suma total

1.— « N a v i r ra A zua r, 80c i e - 
dad A n ón im a> 1 B ilbao).
«Agí re Mcndi> .................
«A i/karai M cndi» ............
«Aizkori M cndi» .............
«Alona M endi» ................
«Anmt/.a, M endi» ..............
- A rato M endi» ....................
«A rnotcgui M r n d i» ............
«A.vala M cndi» ....................
«Eret.za M endi» .................
«Unbo M cndi» ....................

66.924.99 
19 309.04 
29.708,16 

1.010.91 
5.191.93 
6 928,01 

14.407,27 
2.639,50 

15.077,18 
33.505,87

/

186.302.46

118.435.66

41.674,54
/

35.993,29

Siiina anterior ....... ...

7.— «Com pañía G eneral de 
Navegación-" (B ilbao)
«El M ontecillo» ..... ........

8.— «re d ro  Pérez de G an 
te» (B ilbao).
«G ante» (ex -U dondo) ...

9.— «Auxiliar M arítim a, S o 
ciedad Anónim a» ( B i 1- 
bao).
«G aldam cs» ......................../

10.— «Ibarra y C.\ S. A.» 
(Sevilla)
«Cabo Espartcl» ................

1 1 .— «Antonio M e 11 c h a c a »

111.358,53* 

24.044.76 

21.819.64

441.358,53

24.044,76

21.819,64

2.— «Com pañía N a v i e r a  
Guipuxeoana» (B ilbao).
<Galéa» .................................
-G astelu» ......................................

-.sUrumca» ............................

43.525,59 
41 753,78 
33.156,29

16.771,60
16.771,60

3. ■-«Oom pañfyi N a v i e r a  
Vascongada» (Bilbao-). 
«Mira Mores» .............. !........ 41.674,54

9884.85
9.884,85

1. -«C om pañía M a r ít im a  
Nervión» (B ilbao).
•sMar Báltico» .................... 35.993,29'

(B ilbao).
«C ilurnun» ..........................

12.— «Com pañía N a v i e r a

8.048.28
8.048,28

«Com pañía Naviera Ba- 
ehi» (B ilbao).
«T om » ................................... 30.946,13

Am aya» (B ilbao)
«M anu» ................................. 7.795.30

7.795,30
30.946,13 ’

1
|

28.006,45 j

13.— «F. Sáinz de Incháus- 
tegui» (B ilbao). 
«Sebastián» .........................

•.—«José Agustín M utiozá- 
bal» (B ilbao).
«Sendeja» ; .................... 28.006,45 7.334,48

7.334,48
1

Suma y sigue .............
j

441.358,53 441.358,53 Total en pesetas 537.057,54 537.057,54

Im porta esta liquidación la cantidad de qu in ien tos 'tre in ta  y siete mil cincuenta y siete pesetas c in 
cuenta y cuatro céntim os.

Lo que se pone en conocim iento de los interesados parft* que. en el plazo imprórrcpgablc de quince 
dias, a contar desde la fecha  de esta inserción, se den  por notificados, pudiendo, dentro de los diez dias 
siguientes, recurrir en alzada ante el M inistro del R am o de no hallarse con form e alguno con  su liqui
dación respectiva, considerándose; en 'ca so  contrario, con form e con ella y 'S in  derecho a ulterior recla
m ación.

Bilbao. 22 de septiem bre de 1939..— Año de la V ictoria .— El D irector general de Com unicaciones M arí
timas. Jesús Alfaro.

Sr. Jefe de la  Sección  de N avegación,. Sres. Com andantes de M arina. Srcs. Arm adores, Sres...


